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ComprobadoelquórumseiricialasesiónpresiddaporlapresídenteMuricipri`\'Ssig
m   J , _          -    ,J      ,             Jr,Tatiana Baltodano sequeira, y con base en el siguiente orden del día:                          `-`   --'

Artículo 1.

•    Ordendeldía

Artl'cu]o H.

•    Audiencias y juramentaciones

Artícu]o m.

•    Lüttm y apmbación a€tas aHteriúr€s:

Artículo rv
•    Lectura de correspondencia y acuerdos

Artículo V.

•    Infomes de comísíones y del señor Alcalde Muritipal

Artículo U
•    Asuntos varios

Articul® Vn
•    Espacio para síndicos

Arti'culo Vm.
•    Control de Acuerdos

Artículo IX.

•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Münicipal

La  reg.  Karla  Tatiana  Báltodano  Sequeíra,  Presidente  Municípal,  indica,  buenas  tardes,

estimados compañeros, vamos a dar início a la Sesión münaria N°103-2026  del día de hoy

lunes 20 de abril del 2026, al ser las 5.15. pm. Hoy contamos con los regidores votantes Pedro

Andrés Mecen Femández, Georgina Quesada Brenes, Elsa Gabriela Tones Montiel, Johan Tali

Salínas Rosales, Kark Tatiam Baltodano Sequeira, cinco mgidares propietarias`  Vamos a

proceder a la comprobación del quórum con la participación de cinco regidores se compmeba
el quórum a partir de este momento vamos a pedirle a don Carlos que nos apoye con una oración.

Fin de la intervención --------------------------------------------------------------------------------------

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta.

ARTICUL0 I

Orden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, en este momento

vamos a proceder a hacer la lectura de] orden del día. Orden del día Se sesión ordinaria N° 103-

2026 a celebrarse el 20 de abril del 2026. Procede a dar lectura de la agenda para el día de hoy,

artículo  1.  orden  del  día;  artículo  11.  audiencias  y  juramentaciones,  que  hoy  no  tenemos

audiencias,  pero  si  tenemos  la juamentación de  la Junta  de  Educación  de  la Escuela de

Quebrada Grande; artículo HI. lütura y aprobatión de actas anteriores; artículo IV. lectura de
correspondencia y acuerdos; artículo V.  infomes de comisión y el  señor alcalde municipal;

artículo  VI.  asuntos  varios,  artículo  VII.  espacio  de  los  síndícos,  artículo  VIII,  control  de

-,



acuerdos  y  artículo  IX.  mociones  de  los regidores  y  del  señor Alcalde  municipal.  En  este

momento compañeros, someto a votación la aprobación del orden del día, aprobado por cinco

votos     positivos     y     queda     definitivamente     aprobado     por     cinco     votos     positivos.

A partir de este momento compañeros, en razón de que el  día de hoy no contamos con la

presencia del  Secretario del  ConcQjo Munícipal, dado que debía asistir a una cita médica y

viendo la importancia de contar con un secretario para lo que es llevar la sesión del día de hoy,

voy a someter a votación. Si ustedes están de acuerdo en hacer el nombramiento como Secretaria

AdhodalaregidoraElsaGabrielaTorresMontiel,lossometoavotacióncompañeros,aprobado

por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por 5 votos positivos.  Las disculpas

porque  la votación tal vez yo me confimdí o vi mal, pero vamos  a hacer la nuevamente la

votación, porque la compañera indica que ella no hizo la votación correspondiente, entonces

vuelvo a someter a votación por si ustedes están de acuerdo. Además, indico ¿que si usted no

está de acuerdo?, entonces también tiene que hacer el descargo del por qué, no está de acuerdo.

Entonces voy a someter a votación compañeros, el nombramiento de la Secretaria ad hod el cual

b compañera regidora Elsa Gabriela T®nes Momtiel es La que va a asumir el día de hoy,   Lo

someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cinco `Íotos positi::vos. Fin de la intervenc ión ------------------------------------------------------------

ARTICUL011

Audiencias v iuramentaciones

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, vamos a proceder

con lajuramentación de la Junta de Educación de la Escuela de Quebrada Grande. Entonces les

vamos a pedir que pasen acá al ftente dándome la espalda para que puedan ser visualizados por

la Cámara

Jummeritación JUTtia de Educnición Escuela Oueb"da Grande.

La reg. Karia Tariana Báltodano Sequeira, Presidentc Muritipal procede con la jummentación,

Por favor sírvanse levantar su rnano derecha.

¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria observar y def;ender la Constitución y las leyes de la

República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?

Todos los miembros de la Junta de Educación de.Quebrada Grande: responden, i si juro!
"Sí así lo hicierels, Dios los ayude, y si no, Él y la Patria os los demanden, queda debidamente

juramer[tada"

La Sra. Elsa Gabriela Tomes Montiel, Secretaria ad hod del Concejo Municipal, mencionaa hoy

fi]eronjuramentados los miembros  de lajunta de educacíón de la escuela Quebrada Grande: la

señora Liliana Juárez Campos   cedula 6.0358-0742, el  señor Rony  Gerardo Vargas Campos

cedula 5-0315-0964, la señora Ana Gabriela Rojas Rojas cédula 5-0332-0121, el señor Wíllis

Chesmán Alvarado Alvarado cédula 6-0316-0150 y la señora Adrina de los Ángeles Ramírez

Herrera, cédula 5-02 87-0690. Fz.n cze/'afrcz»2e7zítzc7.o»es -------- „~-~~-~-~-„
ARTICULO 111

Lectura v anrobación actas anteriores



La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municipal, comenta,

orden dei día Artícuio iii. Lectura y aprobación de actas, pana ei día de hoy no`ffiáñÉÉZ&as

paríL a:piobaici!ón Fin del artículo 111 .--------------- ~ ------------- ~--~ ----------------- ~ -------------------

ARTICUL0 IV

Lectura de Correspondencias v acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Muricipal, continuamos con el artículo

IV. LecttLra de correspondencia y acuerdos. Compañeros, en este momento antes de segui.r están

de acuerdo en que hagamos un receso hasta por cinco minutos.

Todos los regidores votantes levantan la mano derecha, manifestando estar a favor de aprobar

el receso.

La reg. Karla Thtiana Baftodano Seqieira, PresidEnte MmicipaL continúa diciendo: Se apniéba

el receso, Vamos a proceder con la sesión.

Comer.:larios de la Cori_esDondencia N® 1

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, PTesidente Municipal, Como correspondencia uno,

tenemos  un documento sin número de ficio recibido el 13 de abril, enviado por el señor lícdo.

Alex Vargas Zeledón, abogado de notario en representación de la empresa 3-101-60 8788 S.A

y viene dirigido d Concejo Municipal y a la Comisión de Zona Maritimo Terrestre, mediante el
cuál en el asunto hacen solicitud de celeridad y resólución para la concesión de la parcela 128

en la zona restringida de Playa San Miguel. E] licdo. Vargas en representacíón de la empresa,

solicitante y manifiesta su preocupación y queja formal ante la inacción de la Comisión de Zona

Maritimo Temstre de la Municipalidad de Nandayure y expüca h situación cone§pondiente.

En razón de la nota recibida voy a someter a votación sÍ ustedes están de acuerdo compañeros,

Primeramente solicitarle al coordinador. . .

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, comenta, espere para ver si

ese expedie"e se encuentra acá em d concQjo, si no vamos a hacer la solicftud de una vez.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, bueno Primeramente

entonces compañero vamos a someter a votación, solicitarle al coordinador de la Comísión de

Zona Maritimo Terrestre, canvocar a reunión de la cQHrisión para qie anaLice y b dé prioridad

al trámite de la parcela 128 de Playa San Miguel, dado a que son dos años según el manifiesta

el interesado, que el trámíte se encuentra pendiente y como segundo punto: remitir copia de la

documentación  a  la  Comisión  de  Zona  Maritimo  Terrestre  y  el  original  al  expediente

administrativo de Zona Marítimo Terrestre. Lo voy a someter a votación compafieoos. Aprobado

por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos., Fín de

la intervención-------------------------------- | --------------------------------------------------------------

Eees.€ndE>q}sedE\de*s}gitienáefl}"ap:

9-   Documento sin número de oficio de fecha 13 de abril de 2026, enviado por el señor Lic.

Alex  Vargas  Zeledón (Abogado  y  Notario,  en representación de  la empresa  3-101-

608788 S.A.). y viene dirigido al Concejo Municipal y a la Comisión de Zona Maritimo

Terrestre). Mediame el cual remite  el  Asunto: Solicítud de celeridad y resolución para



la concesión de la parcela N.°  128 en la Zona Restringida de Playa San Miguel. EI Lic.

Vargas Zeledón, en representación de k empiesa solicítante, maniñesta su preocupación

y quQja Íbmal ante b inacción de kL Comísión de Zoma Maritimo Terrestre {Zhff) de la
Munícipalidad de Nandayure.  Explíca la siguiente situación: Que en la Sesión Ordinaria

N.° 93 (del 09 de febrero de 2026), el Concejo Muricipal instruyó a la Comisíón de ZMT

para que analizara y valorara el e}pediente de la parcela 128.  El abogado señala q+]e han

pasado dos años desde que el Concejo solicitó originalmente el criterio a dicha Comisión

(acuerdo de la Sesión N.° 197 del 06 de fiébrero de 2024), sin que hasta la fecha se haya

emitido ringuna respuesta o resolucíón. Y Soricita al Conc¢o Mtmícípal que tome las

medidas necesarias para que h CoHrisión de ZMT cumpla eon su ñmción y emita el

criterio técnico legal pendiente, evitando así mayores peúuicios a la empresa solicitante

por la demora excesiva en el trámite  administrativo.  Considerando:  la petición del

Licenciado  Vargas  Zeledón  representante  de  la    empresa  3-101-608788,  S.A  Este

Concejo Municipal Acuerda:  Primero:   Solicitarle al Coordinador de  la Comisión

ZMT, Convocar a reuníón a la Comisión de ZMT, para que analice y le dé prioridad al

trámite  de  la  parcela N°128  de  Playa  San Miguel,  dado  a  que  son dos  años  según

maniñesta el intgresado, q+ie se encuem" pendíente el trámite, Spgi±psq; Remitir copia

de la documentación a la Comisión de ZMT y el original al expediente administrativo

de ZMT. Comuníquese. C. Exp.  Administrativo. Zona Maritimo TerrestDe  N°128 de

Playa  San  Miguel,  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os

regidores propietarios   Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén

Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina

Odilia  Quesada  Brenes     ACUERDO  DEFINITIVAh4ENTE  APROBADO  CON

DTsp"sÁ DE TRÁhffrE DE coMISIÚN.
Comentarios de la CorresDondencia N°2

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona,  la  síguiente

conespondencía es el oficio el SCM-AC-DM 0149-ORD.101 -2026 de fecha 7 de abril, enviado

por el señor Mauricio Antorio Salas Vega, Secretario del Concejo Muricipal de Montes de Oca,
suscrito por los regidores propietarios y suplentes. En el asunto es la notificación del Acuerdo

Municipal derivado de la sesión ordinaria  101, referente a una moción aprobada únicamente

ppara h díspemsa de trámite de comisión. Ei documento e§ uma comuricación ftmal media"e el
cual el Concejo de Montes de Oca, notifica al Poder Ejecutivo, Hacienda, COSEVI, Asamblea

Legislativa y Contraloría General de la Repúblíca, sobre un Acuerdo Municipal tomado durante

la sesión, que consiste en aprobación unáníme de una mocíón presentada con la finalídad de

comunicar a todas las muricipalidades esta decisión política y admjnistrativa ante la Ínstancia

pertinente del Estado. Para este caso, como tal, compañeros, someto votación si están de acuerdo

en que se tome nota, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

c+mo votos positivQs y se dispensa de trámíte de Comisión por cinco votos positivos. FÍ72 cb ¿a

intervención--------------------------~-----------------------------------------------------------------------



El acueTdo queda de la siguíenle fiorma:

10-Oficio SCM-AC-DM-0149-ORD.101-2026 de fecha  07 de abril del 2026,

el señor Mauricio Atorio Salas Vegas secretario de ConcQjo Múnícípal de Momcs de

Oca (suscrito por los regidores propietarios y suplentes que integran la moción). Viene

dirigido  al  Presidente  de  la  Rpúblíca  (Casa  Presidencial),  Ministro  de  Hacienda,

Irireccíón  Ejecutiim  del  Cons¢o  de  SegLiridad  Víal  (COSEW),  Prcsídente  de  h

Asamblea Ledslativa,  Contraloría General  de  la República   y  a todos  los  Concejo

Municipalidades del país. Mediante el cual remite el Asunto: Notificación de acuerdo

municipal derivado de la Sesión Cmnaria N°  101, reférente a una moción aprobada

unárimeme"c  paia  la  dispensa  dg  trárites  de  comisión.  El  documemo  es  una

comunicación fomal mediante la cual el Concejo Municipal de Montes de Oca notifica

a las máximas atftoridades nacíonales (Poder Ejecutivo, Hacienda, COSEVT, Asamblea

Legislariva  y  Contraloría)  sobre  un  acuerdo  municipal  tomado  durante  su  Sesión

Ordinaria  N°  101.  El  acuerdo  consiste  en  la  aprobación  unánime  de  una  moción

presentada por los regídores (encabezada por el regidor suplente Jorge Mora Portuguez

y apoyada por los regidoics propietarios Jorge Espinoza Camacho y Marta Corrales

Sánchez} h cual Ín¿Luye La díspensa de trimites de comisión pam el caso ot2icto de la

moción.  El  oficio tiene como  finalidad dar por comunicada esta decisión política y

administrativa amti las instancías pertinentes del Estado_. Se acuerda: tomar nota

Comemurios de la CorTespond_gnÉa__N_=_3

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  qtm  la  siguiente

correspondencia  es  un  oficio  por  parte  de  la Municipalidad  de  Belen,  el  Oficio  hace  ref.

1836/2026deftchasdeabril,enviadoporAnaPatriciaMúrilloDelgado,SecretariadelConcejo

Municipal de Belén.  Va diriÉdo a h licdaL Daniela Mria Sot8, Prosecremria Múnicipal de

Pocosí, Alcaldía Municipal, Patronato Nacional de la lnfancia y a los Concejos Municipales de

Costa Rica, mediante el cual remiten el asimto la notificación del acuerdo de la Sesión Ordínaria

N° 18 -2026, de la Municipalidad de Belén. En respuesta al oficio SMP-320- 2026 sobre la

declaratoria de poco sí como cantón libre de violencia sexual contra menores. La Secretaria del

Concejo Municipal de Belén, comunica formalmente que en esta sesión se dío a conocer, así

como  qie  se  estableoe  el  9  de  agosto  como  el  Día  de  la  Solidaridad  de  las  personas

sobrevivientgs de iriolencia sexml padecidas ü k H]ñncia o Adole§cencia y qus se insta a la

Admíristración Múnicipal de Belén a coordínar con institucíones y organizaciones locales para

impulsar  campañas  permanentes  de  prevención  y  educación.  para  este  caso.  Como  tal,

compañeros, someto votación sÍ están dc acuerdo en que se tome nota, aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado cinco votos positivos y se díspensa de trámite de
Comísión por cinco votos positivos., F/.# dg /cÍ z.#erve»cz.ó»~~ ------------------------ ~ ------

El a¢s.sto qnem de la stgsúeiüefi®mm



11-Oficio: Ref.1836/2026 de fecha Os de abril del 2026, enviado por Ana Patricia Murillo

Delgado. Secretaria del Concejo Mmicipal, Municipalidad de Belén, viene dirigida pana

la Licda. Daniek Mata Soto (Pmsecretaria Municípal de Pococí) Á.lcaldía Munícipal

(de Pococí), Patronato Nacional de la lnfancia (PANI). Y a los Concejos Municipales de

Costa Rica. Mediante el cual remite el Asunto: Notificacíón de acuerdo tomado en la

Sesíón Ordinaria N° 18-2026 de la Municipalidad de Belén, en respuesta al oficio Shff-

320-2026 sobre la declaratoria de Pococí como cantón libre de violencia sexual contra

menores. La Secretaría del Concejo Municipal de Belén comunica formalmente que, en

su Sesión Ordinaria NQ  18-2026, conocieron y acogíeron el acuerdo impulsado por la

MunicipaHdad de PococÍ paTa declamr a su cantón fiboc de violencia sexual comra

personas menores de edad. Como parte del acuerdo, 1a Municipalidad de Belén se suma

a la iriciativa mediante las siguientes acciones:  - Se establece el 9 de agosto como el
"Día de la solidaridad con las personas sobrevivíentes de víolencia sexual" padecidas en

la  iníáncia y/o  adolescencia.  -    Se  insta a  La Administración Municipal  de Belén  a

coordinar   con   instituciones   y   organizaciones   locales   para   impulsar   campañas

pemanentes de prevención y educación con enfoque de derechos humanos, género e
inteTsecciomlidad.  -  Se  solicita  valorar  el  Íbrtabcimie"cL  de  pricitocolos  y  planes

comunitarios para la deteccíón temprana y referencia de casos de violencia.- Se apoya

la labor comunicativa para sensibílizar sobre esta problemátíca y se notifica el respaldo

a las acciones institucionales del PANl y de otros Concejos Muricipales de] país.  Se

acuerda: tomar nota

Comentarios de ]a CorresDondencia N°4

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  que  la  siguiente

comespondencía,  ü  un  documento  de  ftcha  13  de  abril,  emriado por  el  sefior Aiexander

Rodríguez   Duarte,   Asistente   Legal   y   Apoderado   Especíal   de   Facios   Abogados,   en

representación de la empresa CYMAJO SOCIEDAD ANÓNIMA. Esta documentación viene

diri   da  ál  Concejo  Municipal,  mediante  el  cual  en  el  asunto:  Solícítud  de  reunión  de  la

Comisión de Zona Marítimo Terrestre, para solicitar que se realice lo que es el trámite que se

encuentra en la comisión por parte del concesionario de la parcela N° 90 de Playa Coyote en la

finca 5-917-Z-000. Ellos 1o que están haciendo es la aclaracíón y buscar la solución que pemita

culrimrelprocesoderenovacióndeconcesión,ene}cualhaestadodetEnidoporunaresoh¡ción

definitiva por parte  de  la munícípa]jdad.    Dentro  de  las  pretensiones  que  ellos  solicitan  al

Concejo es  que se informe sobre el estado actual del trámite de modíficación del  uso de la

concesíón y así poder seguir con los trámites con correspondientes em razón de la solícitud y

háber analizado antes  de la  sesión con los  compañeros  de la Corisión de Zona Maritimo

Terrestre.  Voy  a  someter  a votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  compañeros  como  Dunto

Primcro: Evocar de la Comisión de Zona Marítimo Terrestre el trámite correspondiente, ggmQ

Dumo seÑundo: Autorizar a k eti[ipr`esa CYMAJO SOCIEDAD ANÓNIMA oédula jurídica 3-

101-159878.  para hacer uso del uso condicional de vivienda turistica, Según el artícu]o 12 del



Reglamento  de  Zona  Residencial,  inciso  d)  de  la  Playa  Coyote.  Lo

compañeros aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado

0

por cinco
votos positivos y se dipensa de trámite de Comisión por cinco votos positivos.  Fm c* /a

intervención------------------~--------------------------------~--------~-------------------------------------

El acuerdo queda de la siguienie forma:

12-Documento de fecha  13 de ábril de 2026, enviado por el señor Alexander Rodríguez

Duarie {Ásístente Lqgal y Apodemdo Especial) de Facio Ábogados {en repneseni:ac:ión

de  la  empresa  CYMAJO,  SOCIEDAD  ANÓNIMA).  Esta  docunentación  viene

dírigido  al  Concqjo  Municipal  de  Nandayure.  Mediante  el  cLml  remite  el  Asunto:

Solicitud  de  reuníón  de  la  Comísión  de Zona  Marítimo  Terrestre  {ZMT).  El  señor

Rodríguez  Duarte,  en  su  calídad  de  representante  de  la  empresa  CYMAJO  S.A.

(concesionaria  de   la  parcela   90  de  Playa   Coyote,   finca  5-917-ZJ)00),   solicita

fomalmente al Conc¢o Municipal que se coordine una reunión con la Comisión de

ZMT.  Indica  qye  k  cQmpañía  prese"ó  desde  el  10  üe  junio  de  28"  toda  h

documentación requerida para la renovación de la concesión de la propiedad. A pesar

del  tiempo  transcurrido  (casi  seís  años),  cl  trámfte  de  renovación  aún  no  ha  sido

finalizado. Por lo que Solicíta la apertm de un espacio de diálogo o neunión con la

Comisión de ZMr para aclarar el estado actual del expediente y buscar una solución que

permita culminar el proceso dc renovación de la concesión, el cual ha estado detenido

sin  una  resolución  definitiva  por  pade  de  la  Municipalidad.   Considerando:  La

importancia de k soLicíttid del repoesemamte de h cmpresa CYMAI0 S.A el  señor

Alexander Rodriguez  Duarte  (Asistente  Legal  y  Apoderado  Especial.  Este  Concejo

Municipal Acuerda:  Primero: Evocar de la Comisión de Zona Maritimo Terrestre el

tránrite  correspondíente   a la pancela 90 de Phya Coyote,  S£g!]p.qp;  Autorizar a  la

empresaCYMAJOSOCIEDADANÓNIMAcédulajurídica3-101-159878,parahacer

uso del uso condicional de vivienda turística, Según el artículo  12 del Reglamento de

Zona Residencial, inciso d) de la Parcela  N°90 de Playa Coyote.   Comuníquese. Cc.

hteresado, ri Expeüente Adm ZBtff  de ta parceh N" de Ptaya CQyote. Apmbaü®

por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de los  regidores  propietarios   Karla
Tatiana  Baltodano  Sequeim.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Elsa  Gabriela

Torres  Montie],  Johan  Talí Salinas Rosales,  Georúna  Odilia  Quesada  Brenes

ACuERDo DEFIMTlvAnffiNTE APROBADo CON DISPENSA DE TRÁMTE DE

COMSIÓN.

Comentarios de la CorresDondencia N°5

La reg.  Karia Tatiam Babodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta qie b siguieme

correspondencia es  un oficio AL-CPASOC-0592-2026  de fecha  13  de ábril, enviado por la

señora Diorela Rojas Méndez de la Comisión Pemanente de Asuntos Socia]es de la Asamblea

Legislativa* en este caso el asun€o: es la consulta sobre el te]sto dictamimdo en el expediente

25.062 "Ley de Creación del Sistema Naciona] de Cuentas Ambientales". Este proyecto del



Sistema Nacional de Cuentas Ambientales es establecer un marco nomativo para la creación y

fúncionamiento de un sistema que permita registrar y cuantificar las cuentas ambientales del

país.  Para este caso como tal compañeros somets a votación si ustedes están de a"ierdo en que
se tome nota y se archivó, aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado

por crico votos posítivos y se dispensa de trámite de comisíón por cinco votos posítivos. Fj% c7e

la iníervención--~ --------.--.----.-.---------------------------------------------- ~ ------------------------ ~ ------

El oicuerdo queda de la siguiente fiorma:

13-Oficio:  AL-CPASOC-0592-2026  de  fecha    13  de  abril  de  2026,  enviado  por  la  señora

Diorela Rojas  Méndez.  La  Comísión  Pemanente  de  Asuntos  Sociales  de  la Asamblea

Legiskriva, medía"e st cual remíte el Asunto: €onsulta sobre el tüdo díctamínado del

Expediente  N.°  25.062,  ''LEY  DE  CREACIÓN  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE

CUENTAS  AMBIENTALES".  La  Comisión  Pemanente  de  Asuntos  Sociales  de  la

Asamblea Legislativa, mcdiante moción aprobada, solicita al Concqjo Municipal emitir su

criterio técníco su opinión sobre el proyecto de ley para la creación del Sistema Nacional de

Cuentas  Ambientales.  Objetivo  del  Proyecto:  Establecer  un  marco  nomativo  para  la

creación y  Íúncionamíento de  un sistema que permita registrar y  cuantificar las cuentas

ambientales del país. El plazo paia otorgar el criterio poT parie de k Muniripa€idad es de

ocho días hábíles, el cual vence el próximo 24 de abril de 2026. Se acuerda: Tomar nota

y archivo. Comuníquese. a La Comisión Pemanente de Asuntos Sociales de la Asamblea

Legislativa.  Aprobado  por  unanimídad  coD  cinco  votos  positivos  de  los  reüdores

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DI SPENSA DE TRÁMTE

Comentarios de la CorresDondencia N°6

La  reg.  Karla  Tatíana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  explica  que  la  siguiente

correspondencia es  un documento de fecha  13  de ábril 2026,  no tiene número de oficio, es

envíado   por   el   lícdo,   Rodrigo   Acuña   Obando,   Apoderado   especial   administrativo   de

INM0BILIARIA S"ONET SOCIEDAD ANÓNIMA, viene dirigido al Comejo Múnicipal,

en el asunto es el recordatorio de solicitud, en su momento ellos hicieron solicitud de cambío

del uso de la concesión N° 5-2548-Z-000 del lote N° 80 de Playa Coyote, paia este caso ellos

lo que solícitan es el uso condícioml de vÍ`rienda turistica, pam este caso como tal compañeros

voy a someter a votación si ustedes están de acuerdo;  como Dunto uno: Evocar de la Comisión

de Zona Marítimo Terrestre, lo que corresponde a esta solicitud REFERENTE A LA PARCELA

n°80 de Playa Coyote y como Dunto dos: Autorizar a ]a empresa lnmobiliaria Símonet Sociedad

anónima,  cédula juridica  3-101-30131 ],  paraL  hacer  uso  del  uso  condicional  de  Vivienda

Turistica, según el artículo 12 del reglamento de Zona Residencial, inciso d) de Playa Coyote,

lo someto a votación compañeros aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

apróbado por cinco  vo¢os posítivos y  se  üsp€nsa de trámite de  comisión por cimo votos

pos:i:I;i:vos. Fin de la intervención ------------------------------------ ~ ---- ~--~~ ------------ ~ --------------



El acueTdo queda de la sigu;íenle f iorma..

14-Documento de Íécha   13 de abril de 2026, envíado por el Lic. Rodrigo Ac

(Apodenado  Especial  A          stratívo).de  lNMOBILIARIA  SIMONEI`  SOCIEDAD
ANÓNIMA.  Viene  dirigido  a  los  regídores  y  regidoras  del  Concejo  Municipal  de

Nandayure. Mediante el cual remite el Astinto: Recordatorio de solicitud de cambio de

uso de la concesión N.° 5-2548-Z-000 qote 80, Playa Coyote). EI Lic. Rodrigo Aciña

Obando, en representación de la empresa INMOBHIARIA SIMONET S.A. , comparece

ante el Concejo Municipal para dar seguimiento y solicitar la pronta resolución de una

gestión presentada anteriomente. Se solicita el cambío de uso de la concesión del Lote
N.®  "  üe  mya  Coy®t€  (expediente  de  prórToga  N.®  5-2548-Z-000)  a  un  uso

condicional de "VIVENDA TURÍSTICA". El abogado indica que el Reglamento de

Zonfficación del Plan Regulador Costero vígente para Playa Coyote permíte este uso

condicional dentro de la Zona Residencial Turística {ZRT), siempre que se cumplan los

parámetros urbanísticos. Solicita al Concqjo Municipal rstomar el conocimiento de este
expediente y resolver la solicitud para brindar certeza juridica al trámite de prórroga de

la  concesión  que  actualmente  está  en  curso.  Consíderando:  la  importancia  de  la

sotiritud         señor    Acuña    t»and®    Apoderado    Especid    AdnrinístTativo).de

INMOBILIARIA   SIMONET   SOCIEDAD   ANÓNIMA.   Este   Concejo   Municipal

Acuerda:  Primero:  Evocar  de  la  Comísión  de  Zona  Maritimo  Terrestre,  lo  que

corresponde  a esta soHcitud,  reftrente  ál  caso  de  la Parcela N°80,  Playa Coyote  y

SeEundo:  Autorizar  a  la empresa lnmóbiliaria  Simonet  Sociedad Anónima,  cédula

jurídica3-101-301311,parahacerusodelusocondicionaldeviviendaTurística,según

el  artículo   12  del  reglamento  de  Zona  Residencial,  inciso  d)  de  Playa  Coyote.

Comuníquese.   Cc. Intenesado y al E]p Adm. ZMT de Parceh sÜ De Playa Coyo¢ei

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla Tatiam Baltodano Sequeíra. Pedro Andnés Mesén Femández, Elsa Gabriela

Torres  MontieL,  Jol)an  Talí Salims  Rosales.  "rgina  OdiHa  Quesada  Brenes

ACuERDo DEFINITlvAmNTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁMITE

Comentarios de la Corresi)ondencia N°7

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Municipal,  comenta que  la  siguiente

corre5pondencia, es un documemo de Íécha 14 de abril del 2036, emriado por la señom Noemy

Montero Guevara, de la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos de la Asamblea

Legíslativa,  viene  dirigido  al  Concejo,  en  el  asunto:  consulta  sobre  el  texto  sustimtivo  del

epediente 24.551 CLey para h Protección y Garantia del Dtmecho a la Ciudad",  En este caso

compañeros a raíz de la consulta como tal someto a votación a consideración de ustedes si están

de  acuerdo  en  que  se  tome  nota  y  archivo  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cínco votos positivos.Fi» cñe fa z.»figri^e7acj.ár2-~---~ --------------- ~---~ ------ ~--~~ ----

El acuerdo queda de la sigu:íeiue f iorma..



15-Documento de fecha   14 de ábril de 2026, enviado por la señora Noemy Montero Guevara

de la Comisión Permanente Especial de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa,

viene  dirigido:   Concejo  Muricípal  de  Nándayure`   Asunto:  Consulta  sobre  el  tex¢o

sustitutivo del Expediente N.° 24551, "IjEY PARA IA PROTECCIÓN Y GARANTÍA

DEL  DERECHO A  LA  CIUDAD".   La Comísión Pemanente Especíal  de Derechos

Humanos de la Asamblea Legíslativa solícfta al ConcQjo Munícipal su criterio técnico sobre

el proyecto de ley para la protección y garantia del derecho a la ciudad. La iniciativa busca

garantizar  que  las  personas  menores  de  edad  vivan  en  ciudades  inclusivas,  accesibles,

seguras,  sostenibles  y  libres  de  discriminacíón,  promoviendo  su  identidad  ciudadana  y

acceso a oportunidades en igualdad de condiciones. Se le otorga un plazo ocho días hábiles

para la respuesta, el ctml vence el 24 de abril de 2026. Se acuerda: Tomar nota y archivo.

Comuníquese. a la Comísión Permanente Especial de Derechos Humanos de la Asamblea

Legislativa.  Aprobado  por  umnimidad  con  cinco  votos  posítivos  de  los  regidores

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes

ACuERDo DEFINITlvAnmNTE APROBADo CoN DI SpENSA DE TRÁMITE.

Comentarios de la CorresDond€ncia N®8

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  comenta que  la siguiente

correspondencia, es un oficio (Ref N° 04486) DFOE-SEM-0608 de fecha 14 de abril del 2026,

por parte de la licda. Karol Zúñiga Soto, Fiscalizadora de ki Contraloria General de h Repúbhca,
División  de  la Fiscálización  Operativa y  Evaluativa,  Área  de  Seguimiento  para la Mejora

Pública, viene dirigido  al  Concejo Municipal de Nandayure, mediante el  cual en el  asunto:

Solicita información relacionada con la atención a la disposición 4.5 del infome de -LOC -IF-

0029-2022, de la Contrabria General de k República, requiere que e& OoncQjo Municipal dé,

un  infome  detallado  sobre  el  cumplimiento  de  la disposición 4.5,  el  cual  versaba sobre  la

organización y ftncionamiento de la Audítoria lntema, en dícho infome se instruyó al Concejo

Municipal para definir y fomalizar e implementar acciones destinadas a Íbrtalecer la Unidad

Auditoría  lntema,  garantizando  su  capacidad  operativa  y  fimcional.  Dentro  de  lo  que  se

concluye es que el Concejo debe remítir un infome de avance sobre las acciones emprendidas

sobre fortalecer la Unidad Auditoria lnterna, el detalle de las secciones definidas por el Concejo

pam dar cumphmienSo en razón a las resohciones R"=-83 20Is y sus reformas en b relativo
a la asignación del recurso suficiente para la auditoria. Dentro de las instrucciones el Concejo

debe conocer este requerimiento en la próxima sesión de celebrarse después de conocida el día

de hoy tenemos cínco días hábfles para hacer h contestación correspondjente. En su momento

nosotros cuando nos llegó la informacíón conespondiente a lo que fiie esta resolución, la RDC-

83-2018, donde indicaba sobre acciones en relación a la asignación de recursos para la auditoría,

prácticamente para lo que era una plaza de profesional y una asistente como así lo indicaba la

resolmión, nosomos tomamos un acuerdo, en este mome"o no reílqjo en sí él número de

acuerdo. donde solicitamos a la administración que se hiciera ]a elaboración del perfil, ellos



iniciaran a hacer el análisis conespondiente, tenemos infomación donde se 1

momento apoyo a la Unión de Gobiemos Locales, de igual manera tenemos

meion los oficios donde está el criterio en sopor[e a lo qie es la elaboración de pcrfiles o lo que

indica la Contraloría en este momento. En este caso lo que nosotros para hacer la solícitud de

esto,  lo  primero  q]e  voy  a  someter  a votación  dentro  de  tantas  cosas  que  se  requieren,

Primeramemte   Autorizar  al   secretario   para  q]e   iricíc   a   recabar  todos   esos  acuerdos

(Información), cuando enviamos o demás, en vista de que existe esa respuesta por parte de la
unión y demás, solicitarle al secretario que empiece a hacer como todo el instructivo, Así £Qmg

Punto Segundo:  también solicitarle a la administración hacer como el envío de toda la asistencia

técnica pam h creación del perffl proíésionál qtu} se solicitó en su Enomemo a h Unión de

Gobiemos Locales y poderlo tener como un insumo para dar respuesta a esta solicitud y £QmQ

ounto  Tercero:  ,  si  ustedes  están  de  acuerdo,  una  vez  que  la  administración  nos  envíe  la

infbnnación, se me autorice a dar respuesta al oficio no sé si alguno tiene algo más que podamos

añadir, En su momento la solicitud que se hábía hecho al Departamento de Talento Humano en

el acuerdo del Concejo Municipal, inciso 1 ) del artículo V, sesión ordinaria N° 206 celebrada el

9 de abril del 2024, con el propósito que incluyan dentro del manual descriptivo de puestos de

h Münicipalidad de Nandayuze este perñl correspondie"e. EntorEces ahí está como b respu€sta

a esto, entonces ya lo dejamos claro que vamos a solicitarle a la administración el envío de toda

esta infomacíón, que el secrstario Ínicie a hacer como todo el compendío y como punto 3 que

se me aLftorice a dar respuesta cn el tiempo q]e se indica que son los cínco días hábiles, lo

someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comísión por cinco votos positivos .FÍ.# cb /a

intervención--~----------~------------------~----------------~~-------------------------------------------

E:t QEcme*do quedGi de Sa síg.ñenm ftmia=

Oficio: (ref. n.° 04486),  DFOE-SEM-0608 de  fecha 14 de abril de 2026, Licda.  Karol

Zúñiga   Soto   (Fiscalizadora)   Contraloría   General   de   la  República   (División  de

Fiscalización Operativa y Evahiativa, Área de Scguimiento para la Mejora Pública).

Viene dirigido; Concej o Municipal de la Municipalidad de Nandayue, mediante el cual

remite el Asunto: Solicitud de infomación relacionada con la atención de la disposición

4.5 del informe n.° DFOE-LOC-IF-00029-2022. La Contraloria General de la República

{C#R) requiem al Comej® Municípal m infoime dgtalkd® sobne el cundimienm de la
disposición  4.5  del  infome  DFOE-LOC-IF-00029-2022,  el  ctml  versaba  sobre  la

organízación y fi]ncionamiento de la Audftoría lntema. En dicho informe, se instruyó al

Concejo  Municipal  paia  definír,  formáLizar  e  impleme"ar  acciones  destinadas  a

fortalecer  la  Uhidad  de  Auditoría  lntema,  garantizando  su  capacidad  operativa  y

fimcional.  1-Información requerida: EI Concejo debe remitir: Un informe de avance

sobre las acciones emprendidas para fortalecer la Unidad de Auditoría lnterna. El detalle

d€ ks aecionü d€finidaB por el Concqjo paza dar cumplimieHts a h resoheción R-DC-

83-2018 (y sus refomas) en lo relativo a la asignación de recursos suficíentes para dicha



auditoria. 2-EI Concejo Municipal debe conocer este requerimiento en la próxima sesión

que se celebre tras el recibo de la comunicación, Considerando:1-La importancia de la

iníbrmación requerida por la Contraloria General de k Republica y 2- Nos emplazan

para  5 días hábíles. Este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Autorizar al Secretario

a.i  para que  recabe  la información referente  a dicho  infome,  acuerdos y  demás  al

respecto,  y  realizar  un epediente  pam poder  dar respuesta  al  requerimiento  de  la

Contraloría General de la República, Segundo: Solicitarle a la Administración hacer el

envio de toda la asistencia técnica paia la creación del perfil profesional que se le solicito

en su momento a la Unión Nacional de Gobiemos Locales, para tenerio como insumo

paza poder dar respuesta a esta sslitiüri y Teztcem: De una vez recabada k infbmación

y lista que se autorice a la señora Karla Tatiana Baltodno Sequeira como presidente, para

dar  respuesta  y  fimar  a  este  oficio,  dado  a  que  se  nos  da  cínco  días  hábiles.

Comuníquese.  Cc. Contraloría General de la Repúbhca. Aprobado por unanimidad

con cinco votos positivos de los regidores propietarios   Karla Tatiana Baltodano

Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela TorTes Montiel, Johan

Talí    Salinas    Rosales,    Georgina    Odi]ia    Quesada    Brenes         ACUERDO

DEFINITIVAhffiNTE APRORADO CÜN DISPENSA DE TRÁhmE

Comentarios de la CorrcsDondencia N°9

La reg.  Karla Tatiaria Baltodamo  Sequeira,  Presidente MunicipaL,  comenta que  la siguiente

correspondencia, es m documento sín númenD de oficío,  de ftcha 14 de abril de 2026, envíado

por la Asociación de Desanollo lntegral de Corozaljto, dentro de lo que ellos indcan están

haciendo la solicitud de infomación para lo que es el apoyo e inclusión de presupuesto para el

desanollo del Festivál Navideño Corozalito 2026. E11os dicen que tienen el interés de organizar

nuevame"e este Íéstival en su comtm±dad para d año 2826, tras el éxrio obüeriib ümnte k

edición del 2025 y entonces ellos están solicitando si hay una guía o cómo hacen el proceder

ppam los tipos de apoyos dísponíbles logísticos, ellos derrtro de las activídades que quíeren es

presentaciones   cufturales,   transporte,   alimentación,   logístíca,   ellos   quieren   hacer   una

planificación   anticipada  qLie   permite   articular   esfiierzos   de   manera   ordenada   entre   la

municipalidad y la comunídad. Voy a darle la palabra al señor alcalde que se va a reftrir  en

r€1acíónaltema.

EI Sr. Teddy Osvsldo Zúñiga Sámhez, Alca±de Municípal, indica qpe, muchas gmcias señora

presidenta. Muy buenas tardes, estimados compañeros y compañeras del Concejo Municipal, a
los  síndicos  y  a  la  población  del  cantón.  Yo  quísiera  ser  muy  puntual  con  el  tema  de  la

elaboración de los prespuestosg porque nosotros ya elaboramos m presupuestog ya hay m

presupuesto  aprobado  por  la  Contráloria,  tiene  una  serie  de  actividades  ya  defiridas  y

estructuradas para su financiamiento, digamos que en este caso sÍ la comunidad de Corozalito

quisiera tener financiamiento para su actividad, tendria que visualizarse para el 2027, porque ya

hay un calendario de acrividades y b otro es impofta"e es q+De nosQtros no tEnemos recursos

suficientes para darles a todas las comunidades que nos lleguen a solicitar. creo que eso ya lo



había  mencionado  anteriormente,  por  más que  nosotros  quisiéramos  ayu

comunídadesde]cantón,puesnopodemosyprincípaLmentecuandonosonactívÉ`áftELriÉs;on

digamos tradiciomles y ya con tm amigo muy fiierte. El caso muy puntual, aquí hay actividades

que llevan 30 años celebrándose, 20 años celebrándose y que es dificil no poder apoyar, porque

ya son elementos culturales. icónícos y en este caso son activídadcs que están comenzando, que,

si bien se pueden llegar en algún momento apoyar, en ese momento no sc está presupuestando,

no se tiene el conterido presupuestario y adicionalmeiite digamos qu3 hay otras actividades que

no se están financiando y que tienen más años de desarrollarse. Entonces sí, pues es una decisión

que tiene que tomar el Concejo Muricipal. Yo como adminístración lo que les puedo decir a

ustedes es que no se cuenta con prestipuesto ahQrita paia esa actividad, quE más bien tenemos

que ir a buscar recursos para financiar las actividades que ya sí son tradicionales y que ya la

muritipalidad por ejemplo, ya contó con un presupuesto y que tuvo que recortarse con recorte

presupuestarioquetuvimoscuandoseaprobóelpresupuesto,entoncesquetenemoslimitaciones

presupuestarias para concluirles y que sí sería bueno indicarles a ellos que cuando nos hagan
esas solicitudes, que nosotros trabajamos con un presupuesto anual y que ese presupuesto anual

se elabora en agosto, no se elabora en agosto, se concluye en agosto y pasa a manos del ConcQjo

Múnicipal> entQnces que en gos momentos es donde tiene qu€ impedir pam inc,luir recursQs en

el próxímo año.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Prcsidente Mmicipal, mcncíona, para este caso como

tal compañero, someto votación si ustedes están de acuerdo en soficitar a la admínistración, se

le dé una respuesta a la comuridad en razón de que sí síempre se ha tenido la anuencia, hacer el

apoyo y demás,  sin embargo, para el presupuesto 2026 ya se queda un poco corto hacer la

aprobacíón  o  apoyo  económico  que  ellos  requieren  para  1@  actividad  y   solícitar  a  la

administrarión indicar también mn el tiempo prudencial qüe eltss deberian de venir a tmcer esa

solicitud  Para lo que es  el  presupuesto  ordinario dos  mil  veintisiete,  lo  someto a votación

aprobado por cinco votos posítivos y queda deflnftivamente aprobado por cínco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj77 d€ /c7 z.»Íerve#cjó#~-~-~-~

El acuerdo queda de la stgu;ienie Jiorma..

9-  Documento sin número de oficío,  de fstha 14 de abril de 2026, envíado por el señor

RQger  Ugaltk  Esquivel  {Prt§idente)  de  h    Ás"iacíón  de  "samlto  lme;grat  de

Corozalito (ADICOR). Mediante el cual remite el Asunto : Solicitud de información para

apoyo e inclusíón en presupuesto - Festival Navideño Corozalito 2026. La Asociación

de Desarrollo lntegral de Corozalfto commica su interés en organizar nuevamente el
"Festival Navideño" en su comunidad para el presente año 2026, tras el éxito obterido

en la edición de 2025.  Institucionalizar el festival como un evento anual que promueva

la identidad l«al y la convivencia comuritaria durante el rnes de diciembre. Solicitud

üe guh: La ADICOR sQlicita formalmeme ü Comejo Municipal quB les indique: E1

orocedimiento para gestionar apovo institucional.` 1os lineamientos necesarios Dara ser



considerados dentro del  presupuesto municipal  2026, Información sobre los    pos de

apoyo disponibles (logística, presentaciones culturales, transporte, alimentación, etc.).

Realizar  una  planificación  anticipada  que  permita  articular  esfúerzos  de  manera

ordenada entre la Municipálidad y la comunidad. Considerando: La importancia de la

peticíón  por  la  ADl  de  Corozriito,  por  1o  que  este  ConcQjo  Múnicipal  Acüerda:
Solicitarle a  la adnrinistración realizar la respuesta a la comunidad en razón de  que

siempre  se  ha tenido  lá anuencia  de  hacer  el  apoyo  y  demás,  sin embargo,  para el

pmsupucsto 2026, ya queda m poco dificil haccr kL aprobación del apoyo económico

que los de la ADl solicita, para la actividad. Además, que la Administración indique cual

es el tiempo prudencial que  los de la ADl de Corozalito deberian venir hacer la solicitud

para  que  se tome  en cuenta  para el  presupuesto  Ordinario  del  2027.  Comuníquese.

Aprobado por ümanimidad con cínco votos positívos de los mgidores propieéarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabrie]a

Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes

ACuERDo DEFINITlvAnffilTE APRORADo CoN DISpENSA DE TRÁMTE

Comentarios de ]a CorresDondencia N°10

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   indica,   la   siguiente

correspondencia,    es    una    convocatoria    por    parte    de    la    FEMUGUA    a    lo    que

es participar a b Sesión Ordinaria N° 16, m este caso es para la reunión del Consejo Diroctivo,

en razón de esta convocatoria voy a someter a votación si ustedes están de acuerdo en que se

tome nota,  lo  someto votacíón aprobado por cinco  votos positivos y  queda definitivamente

apEübado por cinc® v®€os posáti¥®s y    se dispemsa de trámi€e de coarisión p®r cim® v¢t®s

posi:f:i:vos.   Fin de la intervenclón ------------------------------------------------------------- ~ -----------

El acuerdo queda de la slguleLue forn'.a..

10-Convocatoria   de fecha   14 de abril de 2026, enviado por   Guiselle  Segura Sánchez

(Secretaria Administrativa del Consrio Directivo). De la Federacíón de Municípatidades

de Guanacaste y Upala (FEMUGUA).  Viene dirigído a los   Concejos Municípales de

Guanacaste  y  Upala  (incluyendo  al  representante  de  Nandayure).  Medíante  el  cual

r"ric   d ASHnto: Cümnsca*oria a SesÉún €aria N.°  ±6-20£6.  La Federarióm dE

Municipalidades de Guanacaste y Upala (FEMUGUA) convoca a sus miembros a la

Sesión Ordinaria N.° 16-2026. Reunir al Consejo Dírcctivo para tratar díversos temas de

relevancia  regional  y  adminístrativa`  Agenda  destacada:  Infomc  de  la  Dirección

Ejecutiva, Aprobacíón de los informes de ejecución presupuestaria de febrero y marzo

de 2026. Audiencia:  Se recíbirá al señor Javier Cruz Santos (representante del IFAM)

para dar seguimiento a proyectos de videovigilancia. Se acüerda Tomar nota

C®mentarios id'e k Co"esBonüencia N°11

La   reg.   Karla   Tatiana   Baltodano   Sequeira,   Presidente   Municipal,   indica,   la   siguiente

correspondencía, es un documento de fecha 14 de abril 2026, esto viene por parte de la señora

Carmen Quirós Córdoba, Presjdente y apoderada Generalísíma de SIGNA FERRE Sociedad



Anónima, cédula jurídica 3-101 -253100, viene dirigido al concejo Municipal

haciendo la solicitud de cambio de uso de suelo de la parcela N° 53 de Playa

caso  como  tal  oompañeros,  en  razón  de  que  ya  hemos  anaLizado  antes  de  La  sesión

correspondiente, voy a someter a votación si están de acuerdo. Como Dunto uno: Evocar de la

Comísión de Zona Maritimo Terrestpc el trámfte correspondíente. a la parcela N°53 de Playa

Coyote` Como Punto Segundo: Autorizar a la empresa Signa Ferre Sociedad Anórima, cédula

juridica 3-101-253100, para hacer el uso del uso condicional de Vivienda Turistica Según el

artículo  12  del  reglamento  de Zona Residencial,  inciso  d)    de Playa Coyote.  Lo  someto  a

votación compañeros, aprobado por cinco votos positivos, queda definitivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cimo vo¢os positii7os.  F7# dig /a

intervención------------~-------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguienie fiorma..

11-Documentación de fécha Martes,14 de abril de 2026, enviado por la señora  Carmen

Quirós Córdoba (Presidente y Ápodcrada Generalísima'} SIGNA FERRE S.A` {Cédula

juridica 3-101 -253100). Viene dirigído al Concejo Municipal de Nandayure, mediante

el cual remite el Asumo:  Solicitud de cambio de uso de suelo pam la parcela N.° 53,

Playa Coyote.  La señora Camen Quírós Córdoba,  en rq)resentación de  la empresa

SIGNA FERRE S.A., concesionaria de la parcela 53 de Playa Coyote desde el año 2004,

presenta formalmente una solicitud ante el Concejo Municipal. La empresa se encuentra

en pioceso de tramitación de la prómpga de su concesión, Se infoma qLte demro de dícha

parceh   existen   adzalme"e   dos   construcciones:   una   casa   üílizada   para   tLso

personal/rcsídencía] y  una estructura destinada al  guarda de  seguridad.   Debido a la

existencia de estas dos estructuras, solicitan un cambio de uso de suelo, argumentando

que el Plan Regulador Costero (PRC) vigente para la zona (Zona Residencial Turistica
-ZRT) permite usos que se ajustan a la reáLidad de lo construido en la parcela, buscando

así regularizar su situación para facilitar el trámite de prónoga en curso. Considerando:

la  solicitud  de  la  señora  Camen  Quirós  Córdoba  Apoderada  Gfflemlísíma  de  la

Seciedad SIGNA FEmRE S`A Por to que este Concqjo Municipal Áeiteri:. Himeno:

Evocar de la Comisión de Zona Marítimo Tenestre el tránrite correspondiente,  a la

parcela N°53 de Playa Coyote, S?fmndo: Autorizar a la empresa Signa Ferre Sociedad
Anónima,  cédula jurídica  3-101-253100,  para  hacer  el  uso  del  uso  condicional  de

Vivienda Turística Según el artículo 12 del reglamento de Zona Residencial, inciso D

de Playa Coyote. Comuníquese. Cc. Interesado y al Exp Adm. ZMT de Parcela 53 de

Playa Coyote. Aprobado por unanimidad c®n cineD votos positivos de los regidores

pmpi"rios Karia lhtiana Batmdam Seqtieira, Pedm Andrés Müén Fémándep
Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia

Quefflda Brmes  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA
DE TRÁhm

Comentarios de ta CorresDondencia N°12



La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona,  la  siguiente

correspondencia   el oficio INAMU-PE-343-2026 del 9 de abril 2026, enviado por la señora

Tatiana Coriés  en repDesentación de la Presid£ncia Ejecutiva del lnstittm Nacioml de las

Mujeres INAMU, viene dirigido a Alcaldías, Intendencias, Vicealcaldías, Viceintendencias y

Concejos Munícipales, medíante el cual remite el Asunto:   Respetuoso recordatorio sobre el

cumphmiento normativo en derechos políticos de las mujeres, paridad y erradicación de la

violencia contra las mujeres en la política. EI INAMU remite esta comunicación con el propósito

de instar a los gobiemos locales al estricto cumplimiento de la nomativa vigente en materia de

equidad de género, de cara a las próximas elecciones de los dírectorios del Concejo Municipal

que se llevarán a cabo el primcTo de mayo 2026 se recuerda ta obligación de asggurar la paridad
de  género  en  la  elección de  los  puestos  de  presidencia y  vicepresidencia  de  los  Concejos

Municipales, así como la integración de las comisiones estratégicas.  Esto se fimdamenta en la

ley 10327|2023), "Ley Para Garantizar La Paridad De Género En La Conformación De

Los Órganos Colegiados De Los Gobiernos Locales". EI INAMU reafirma su compromiso

con la enadicación de cualquier foma de violencia política contra las mujeres, solicitando a las

autoridades locales garantizar entomos seguros para el ejercicio de sus funciom}s. Para este caso,

como tal, compañ£ms, voy a  someto votación si ustedes están de acuerdo en que b demos por

conocido. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos

positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos posítivos F7.# c7e /cz j#Íe7ve7zcjó#-

El acuerdo queda de la siguieníe fiorma:

12-Oficio: INAMU-PE-343-2026 de fecha 09 de abril de 2026, enviado por la señora

Tatiana Cortés (en representación de la Presidencia Ejecutiva) del lnstituto Nacional

de lü Mujeres (INAMU). Viene dirigido a Alcaldías, mendencias, Vioealcaldías,

Viceintendencias  y  Concejos  Municipales.  Mediante  el  cual  remite  el  Asunto:

Respetuoso recordatorio sobre el cumphmíento nomativo en derechos políticos de

las mujeres, paridad y erradícacíón de la violencía contra las mujeres en la política.

INAMU remite esta comunicación con el propósito de instar a los gobiemos locales

al estricto cumplimiento de la normativa vigente en materia de equidad de género,

de cara a la próxima elección de los directorios de los ConoQjos Municipales que se

llevará a cabo " mayo de 2Ü2ó` Se "uerda b obligación de asiqgmar k paridad de

género en la elección de los puestos de presidencia y vicepresidencia de los Concejos

MunicipaLes,   así   como  en   la  integración  de   las   comisiones   estratégicas.   Se

fimdamenta en la Ley N.° 10327 {2023), denominada "Ley para garantizar la paridad

de género en la conformación de los órganos colegiados de los Gobiemos Locales".

EI  INAMU  reafima  su  compromiso  con  la  erradicacíón  de  cualquíer  forma  de

violencia política contra las mristes, solicitando a las autoridades locaLes garantizar

enmrnos segtmos para el qieacício de sus ftmciones. Se acsa€"a mrio por csnsciüo

Comentarios de ]a Correst)ondencia N°13



La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  mencio

conespondencia es el oficio AC.M-038-2026, enviado por  la señora Amalia T

0

Administradora del Acueducto Municipal, va dirigido a la Junta Administrativa del Colerio

Técnico Profesional  de  Nandayue,  ál  señor Alcalde  Teddy  Osvaldo Zúñiga Sánchez y  al

Concejo Municipal de Namdayure. En este caso este oficio lo que hace es el infoime sobre los

pendientes de pago por servício de agua del CTP en Nandayue. EI Departamento de Acueducto
Municipal  responde  a  una consulta  sobre  la  suspensión del  servicio  de  agua y  el  retiro de

medidorBs d£l Col£gio Técnico ProfcsiQníLl de Nandayur€.  Dice qis d centro edLicativo ha

estado contando con cuatro servicios de agua asignados.  El último pago registrado por el colegio

se reálizó el 7 de septiembre del 2023, conespondientes al mes de agosto de ese año. A partir

de esa fecha, el profesor Oscar Hernández solicitó reiteradamente plazos de tiempo para pagar,

argumentando   ftita   de   fondos.   La   deuda   aSufmilada   por   los   ctLatro   servicíos,   tres

gubemamentales y uno comercial, asciende a los ¢4.022.355,91 céntimos, sin incluir multas y

lo que es   lo acumulando morosidad de entre 5 y  19 meses, según el servicio. La fimcionaria

aelam que mo existe ac&)almen*e im reglamen*o pam ameglm de pago en el servicio de agua,

por lo que no está dentro de sus facultades exonerar pagos o realizar convenios fúera de lo

establecido en la norma,  La Admiristración Municípal tiene la obligacíón legal de aplicar las

tarifas y admiristrar el c®bro, por tanto, m es posíble atender la solicitud de dispensa de pago

pla"eado por el coleüo, debiendo apegarse al ordenamiento juridíco vigente. Para este caso
como tal compañeros someto votación sí ustedes están de acuerdo en que  demos por conocido.

Lo  someto  votacióm  Entonces    compañeros.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

d€firititfsmente apmbado por cinco tfi®¢®s p®sitiv% y se dispensa de trámí¢ de ¢ori§ión por

einco vobos positi`ros.  Fin de la intervención ------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la sigiLlenle fiormo:

13-Oficio: AC.M-038-2026, de fecha 15 de abril de 2026, enviado por la señora  Amalia

Vega Rodriguez.  Administradora  del  Acueducto  Municipal  de  la Municipalidad de

Nandayue, viene dírigido a la Junta Administrativa del Colegío Técnico Profesíonal

(CTP) de Nandayue, Alcalde Muricipal y Concejo Municipal. medíante el cual remite
el ÁsunmT HTfhe sobre Ecs pendístffi de pago poT seíviciüs de agtm déE CTP de

Nandayue. EI Departamento de Acueducto Municipal responde a una consulta sobre la

suspensión  del  sewicio  de  agua  y  el  retiro  de  medidores  en  el  Colerio  Técnico

Profesional de Nandayue. El centro educativo ha contado con cuatro servicios de agua

asignados. El último pago registrado por el colegio se realizó el 07 de septiembre de

2023 (correspondiente al mes de agosto de ese año). A partir de esa fecha, el profesor

Oscar Hemández solicitó reiteradamente plazos de tiempo para pagar, argumentando

ñtia de fondos. La deuda actmulada por los cuam servicitm (tres gubemamemmlffi y

uno comercial) asciende a ¢4.022.355,91 (sin incluir multas), acumulando morosidad de

emtre 5 y 19 meses según el servicio. La fmcionaria aclara que no existe acttmlmente un

reglamento pam arreglos de pago en el servícío de agua, por lo que no está dentro de sus



facultades exonerar pagos o realizar convenios fi]era de 1o establecido en la noma. La

administración municipal tiene la obligación legal de aplicar las tarifits y administrar el

cobno; por ta"o, no es posibk stendeT b soiicítud de dispensa de pago planteada pQr el

colegio, debiendo apegarse al ordenamiento jurídíco vígente.  Se acuerda: darlo por

conocido.

Comentarios de h CorresDondencia N°14

La  reg.  Karla  Tatiana  BaLtodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona,  la  siguiente

correspondencia, es el oficio AL-CPEAM84356-2026  de fecha 15 de ábril de 2026, enviado

por la señora Krisia Montoya, Jeñ de Área de la Comísión Pemanente Especial de Ambiente
de La Asariblea Legislariva Ella hace h consulta ál expediente 24.804 Ley de Cottservación y

Fomento de Arboretos para la Biodiversidad y Educación Ambiental, para este caso como tal,

compafieros, someto a votación si ustedes así están de acuerdo en que se tome nota y archive

aprobado por cinco votos positivos y queda definftívamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de  trámite de comisión por cinco votos positivos. , Fz^# ck /cÍ /#ervG%jó# -------

El acuerdo queda de la síguiertie f iorma..

14-Oficio AL€PEAM84356.-2026 de ftcha 15 de abril de 2026, enviado par k señara

Krisia Montoya (Jefa de Área). de la Comisión Permanente Especial de Ambiente de la

Asamblea  Legislativa.  Mediante  el  cual  remite  el  Asunto:  Consulta  sobre  el  texto

dictaminado del Expediente N.° 24.804, "LEY DE CONSERVACIÓN Y FOMENT0

DE     ÁRBomEfros    PÁRÁ     m     BiüDWERsmAm    y    EnucACBÓN
AMBIENTAL".  La  Comisión  Pemanente  Especial  de  Ambiente  de  la  Asamblea

Legislativa solícíta al Concejo Múnicípal emitir su criterio técrico sobre el proyecto de

ley para la conservación y fomento de arboretos.  Objetivo del Proyecto:  Regular el

rnarco normativo para la conservación, desarrollo y promoción de arboretos (colecciones

de árboles vivos con fines científicos, educativos o de conservación), buscando fomentar

la biodiversidad y la educación ambiental en el país.  Se otorga un Plazo de ocho días

hábiles, el cual vence el próximD 29 de abril de 2Ü26. Se actie": Tomar nQta y

archivo.  Comuníquese.  a  la  Comisión  Pemanente  Especial  de  Ambiente  de  la

Asamblea Legislativa.  Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regidores propietarios   Karia Tatiana Babodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén

Fernández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina

Odilia  Quesada  Brenes     ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMITE.

+rimcmtiBriosü€taÜorriesnondemciaNÚ15

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricipal,  menciona,  1a  siguíente

correspondencía,  es un documento sin oficio de fécha 14 de ábril, enviado por el señor Gabriel

Sibaja González, Presidente del Comfté de Barrios del sector de Pftal, comunidad de Pilas de

Canjel, viene dirigido al Concqjo, ellos en el asunto lo que hacen es kL soncitud de una audiencia



con el Concejo en pleno para gestiomr la construccíón de puentes¡ EI Co

sector Pital en Pilas de Cangel, solicíta formalmente una audiencia al Concejo

ver las dificultades de acceso debido a las crecidas de la quebrada Seca y la quebrada Pital, las

cuales cruzan la vía principal de acceso al sector, esta situación limita totalmente el paso de

habitantes, aíéctando especialmente adultos mayores con discapacidad y estudiantes. Él está

ridicando que la audiencia es para hoy 20 de ábril, sin embargo, nosotros el documento hasta el

día de hoy se puede ver, entonces voy a someter a votacíón si ustedes están de acuerdo. Para

estc caso, como tal, mmpañ£ros, voy a somster a v®tación si ustedcs están d£ a€uerdo Prim£ro:

Dar la audiencia para el lunes 27 de abril del 2026 a las 5:00 de la tarde al Comité de Barrio del

sector de Pital en Pilas de Cangel y como Dunto   Semdo:  hacer la convocatoria también al

ingeniero Téddy Nüñez  Morantes a las 5:00 pm de la tarde para que se refiera a las soluciones

brindadas a la commídad según solititudes a"eriorB§ qie estc ConcQjo Múnicípal k había

solicitado o manifestado en su momento y para ver cuáles son las soluciones que tiene o cómo

va el proceso y puede hacer la persona de apoyo en relación a lo que vengan a solicitar en la

aA}dímcia y primcipalmen*e que se refiem si ya hay un pFesupuesto en relación a que ya hay tm

presupuesto aprobado por este Concejo Municipal, entonces vamos a pedir que el ingeniero se

presente también el lunes 27. Lo voy a someter a votación compañeros, aprobado por cinco
votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de

trámíte de comisíón por cinco votos positivos., Fi`n cze /c7 i`nrerve7tcí.ó»L --.--------- ir ,-----.--- i--.

El acuerdo queda de la siguieme f iorinLi:

15-Docümc"o de Íécha  14 dc abril de 2026, €mvi@do por el señof Gabriel Siba}a GonÉlez

(Presidente) del  Comité Barrios del sector Pital, comunidad de Pilas de Canjel. Viene

dirigido  al  Concejo  Municipal  de  Nandayure.  Medíante  el  cual  remite  el  Asunto:

Solicituddeaudienciaconelconcstenplenoparagestionarlaconstmccióndepuentes.

EI Comfté Barrios del sector Pital, en Pilas de Canjel, solicfta formalmente una audíencia

con el Concejo Municípal en pleno para exponer una problemática crítíca que afecta a

su comunidad.  Los vecinos suffen graves dificultades de acceso debido a las crecidas

de k ü© Seca» y ta ü© Pítal", las c`mles crtEZHi k iú principal de acc5o
al   sector.   Esta   situación   limita  totalmente  el   paso   de   los   habitantes,   aféctando

especialmente a adultos mayores con díscapacidad y estudiantcs, además de impedir el

acceso   a   servicios   básicos   de   emergencia,   ambulancias   y    atención   médica

(EBAIS¢1ínica)  durante  eventos  de  lluvia.   Solicitan  el  apoyo  municipal  para  la
construcción  de  puentes  en  los  puntos  mencionados  y  piden  que  se  les  conceda  la

audíencia solicitada para el día 20 de ábril de 2026. Considerando: la importancia de la

soHcítud del Preside"e del Comíté Barrios dci sector Pital, comunidad de Pilas de

Canjel. Este Concejo Municipal Acuerda: Primero: Dar la audiencia para el lunes 27

de abril del 2026 a las 5:00  de la tarde al Comité de Barrio del sector de Pital em Pílas

de Cangel y S£gpndo: Convocar al Íngeriero Teddy José Núñez Morantes  asistir a la



Audiencia el día lunes 27 de abril del 2026 a las 5:00 pm en la sala de sesiones del

Concejo Munícipal, para que se refiera a las soluciones brindadas a la comunidad según

solicitudes anteriores que este Concejo Municipal le había solicitado o manifestado en

su momento y para ver cuáles son las soluciones qie tiene o cómo va el proceso y puede

hacer la persona de apoyo en relación a lo que vengan a solicitar en la audiemia y

principalmente  que  se refiera si ya hay  un presupuesto en relación a que ya hay un

presupuesto  aprobado  por  este  Concejo  Municipal.  Comuníquese.  Aprobado  por

ünanimidad con £inco votos positivos de los regidores pmpietarios  Kar]a Tatiana

Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Elsa  Gabrie]a  Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes  ACUERDO

DEFrMTlvAMENTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁnm.

Comentarios d€ h Corn£Dondencia NQ16.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona,  1a  siguiente

correspondencia,  es el oficio DREN-SE{7Ú37-2026 de fecha  10 de ábril viene dirigido al

Comcej®  Mtmícipal,  k}  envía  k  supewisma  Gloriana  HemáeE  CanilloL  Supervisión  de

EEducación del Circuito 07 de Nandayure, Dirección Regional de Educación, en este caso hacen

la propuesta de confomación de una nueva Junta de Educación de la Escuela de Camaronal de

Nandayure, para el nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal,  la nomina es la

siguiente Evelin Castrillo Pérez, Cédula 5-0368-0692, Jaime Domingo Macotelo ToiTes, Cédula

5-0342-0072,   Carlos  Enrique   Zamora  Guillen   ,   Cédula   1-0772-0149,   Rodolfo  Ramírez

Espinoza, Cedula 5-0234-0364, Diego Alonso Fajardo López, Cédula 1-1379-0366. Para este

caso, ¢®me tal, ¢®mpañeFos, voy a somstff a vota#ión si üst5des estáü de actíerdo Primep: eñ

aprobar el  nombramiento  de  las  personas  indicadas  en  la nómina anterior,  aquí  vienen  las

personas postulantes Evelyn Castrillo Pérez, Jaime Domingo Macotelo Torres, Carlos Enrique

Zzamora Guíllén, Rodoffo Ramírez Espinosa y Diego Alonso Fajardo López y Seg`+pdq. quc la

directora dél centro educativo coordine con la Secretaria Municipal la fecha de la juramentación

al correo electróníco concejomunicipalandayure.go.cr. Asímismo, se le recuerda que, una vez

rcalizada  la juramentación,  corresponde  al  Director  gestionar  la respectiva certificación  de

nombr"iemD y j+mmemarión con h secr"ria deE Concst, de dicho acto oommíquese a k

Supervisión del Circuito. Lo someto a votación compañeros, aprobado por cinco votos positivos

y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

por cinco votos positivos. Fj.7i ck /¢ z.nfe7i¢»c7.óy2~ ---------- ~~ ---------- ~ --------------- ~ ---------- ~ -----

El acuerdo queda de la siguier[te fiorma:

16-Oficio  DREN-SE-C07-037-2026,  de  fecha   10  de  abril   de  2026,  enviado  por  la

supervisom Gl-Qriana  Amáez  Carrüto`  Sup€rvisión  de  Edücación  de]  Cimiito  ü7  -

Nandayue, Dirección Regional de Educación Nicoya, dirigido al Concejo Municipal de

Nandayure. Se remite la propuesta de confomación de una nueva Junta  de Educación

de la Escuela Camaronal de Nandayure, para el nombramiento y jmamentación ante el



AUD!TORIA

Concejo Mricípal  por vencimiento de lajunta el día 02 de mayo de 2

de la Licda.  Krisia Vanessa Obregon Fajardo, Directora de la Escuela C

íA?"

Nandayure . El cual indíca que en apego al artículo 14 del Reglamento General de Juntas,

el cual es una comunidad de poca población presenta la síguiente nómina compuesta por

los siguientes señores:   Evelín Castrillo Pérez, Cédula 5Ü3680692, Jaime Domingo

Macotelo Torres, Cédula 5Ú342-0072, Carlos Enrique Zamora Guillen , Cédula 1 Ú772-

0149, Rodolfo Ramírez Espinoza, Cedula 5Ú234-0364, Diego Alonso Fajardo López,

CéduLa 1 -13 79Ú366.  Considfflando: h importancia qie dicho Ccmo Educativo cu£nte

con su junta de educación.   Por lo que este Concejo Municipal Acuerda:  Primero:

Aprobar el nombramiento de las personas indicadas en la nómina anterior. Segundo:

Que la Directora del Centro Educativo coordine con la Secretaria Municipal la fecha

pam   la  jtmamentación,   al   correo   electrónico   concejomunicipal@nandayure.go.cr.

Asimismo,  se  le  recuerda  que,  una vez  realizada  la juramentación,  corresponde  al

director gestionar la respectiva certificación  de nombramíento y juramentación con la

secretaria del Concejo Municipal.  de dicho acto.  Comuníquese. A la Supervisión del

Circuito Educativo 07. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regidores propietarios   Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén

Femándep EEsa Gabriela Torres Montieb Jóhan Taü Satims Rosalü, Gieorgina

Odilia  Quesada  Brenes     ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMTE.

Comentarios de la CorresDondencia N°17

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Municipal   comenta que  la siguiente

correspondencia es el oficio CPJ-JD-OF-116-2026 de fecha 15 de ábril de 2026 enviado por el

señor Kevin Antonio Campos Angulo, SecTetario de la Junta Directiva del Consejo Nacional de

la Dolítica Pública de la Persona Joven, donde en el acuerdo N° 20 tomado en fime durante la

sesión ordinaria de la Junta Directiva del Consejo de la persona joven número realizada el  14

de  ábril  del  presente  año,  que  literalmente  expresa  en  el  acuerdo  N°  20  se  aprueba  la

transferencia de los recursos para el proyecto presentado por el Comité de la Persona Joven de

Nandayure,  proyecto  denominado  Activando  Juventudes,  a  ser financiado  con  los  recursos

asignados por el Consejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven, por un monto de

¢3.005. 211.00 colones. A su vez se aprueba la modificación pam el uso de los iecursos que tiene

la Municipalidad como superávit específico paza el Comíté de la Persona Joven por un monto

de ¢7.720.611, 29 céntimos, que se incorpore en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité

de la Persona Joven y a la Municípalidad correspondíente. Para este caso como tal compañeros,

las someto a vatación st esün d£ acu£rdo cn que lQ demQs por comcido, apmobado por cinco

votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos posítivos y se dispensa de

ftámite de comisión por cinco votos positivos. Fi'# cáe /cz Í.Werve7€cÍ.ón-~--~ ---- ~-~

EI Qcuerdo queda de la sig.tierüe f ionno..



17-Oficio  CPJ-JD-OF`116-2026, de fecha 15 de abril de 2026, enviado por el señor Kevin

Antonio campos Angulo (Secretario de Junta Directiva) del consejo de la persona Joven

(Ministerio de Cultura y Juventud). Vienen dirigido a la  Alcaldía Municipal, Concejo

Municipal y Comité de la Persona Joven de la Múnícípalidad de Nandayure. Medíante

el cua] remite el Asunto: Notificación de acuerdo N° 20 de la Sesíón Ondinaria N° 008-

2026 sobre transferencia de recursos paia proyecto juvenil.  EI Consejo de la Persona

Joven notifica fomalmente la aprobación de recursos financieros para el desarrollo de

proyectos juveniles  en  d  cantún  de  Nandayure.  Nombre  del  Proyecto:  "Activando
Juventudes" . Transferencia del Consejo: Se aprueba una transferencia de ¢3.005.211,00

proveriente de los recursos asignados por el Consejo Nacional de la Política Pública de

la Persona Joven.  Se autoriza el uso de recursos municipales (superávit específico del

Comíté de la Persona Joven) por un monto de ¢7.720.611,29, los cuales se incorporan al

presupuesto de este mismo proyecto.  Estado del Acuerdo: El acuerdo fúe aprobado por

unanimidad (6 votos a favor) y se encuentra en firme. Se acuerda: darlo por conocido.

Comentari®s de b Corr€sBonden€ia N°18

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal    comenta    que  se  está

retomando el oficio AIM-MN-057-2026 de fecha 10 de abril, enviado por el señor Licdo Jorge

Alffedo  Pérez  Villameal,  Auditor  lntemo  de  h  Municipalidad,  está  dirigido  al  Concejo,

mmedianse el  cual  remite el    Asunto:  Omisión  de  resolver y  la  acreditación  de  riesgos  por

insuficiencia de recursos para la Unidad de Auditoría lnterna durante el año 2026. En razón de

la sohcitud y además tenemos algunos oficios que se encontraron el día de hoy, sin embargo,

k3y aüüs, en vista dc! qt*e no está Randall y demás, somisto a iro*a¢iúH d actceFdo si üstedes €stñn

de acuerdo, en someter a votación que lo remitirlo a la Comisión de Hacienda y Presupuesto,

Lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

Cinco votos positivos.  Fj# de /a 7.»Íerve»cjó7? ------- ~ --------------------------------------------------

El acuerdo queda de la sigriertie fbrma:

18-Se retoma el Oficio AIM-MN-057-2026, de fecha 10 de abril de 2026 Ú respuesta del

Concejo al  15  de abril de 2026). Enviado por el  señor Jorge Alffedo Pérez Víllareal

{Audítor  hTtemo  Mmicipal}.  iriene  dírigíd®  al    C.oncqjo  Muricípal  de  Nanda]r`nre.

Mediante el cual remite el Asunto:  Omisión de resolver y acreditación de riesgos por

insuficiencia  de  recursos  para  la Unidad de  Audítoría lnterna  para  el  año  2026.  EI

Auditor  lntemo  manifiesta  su  preocupación  por  la  Íálta  de  respuesta  del  Concejo

Municipal  ante  sus  solicitudes  de  presupuesto  para  el  periodo  2026.  El  documento

constituye una advertencia fomal sobre el impacto negativo que esta omisión genera en

la capacidad de fiscalización de la institución. Desdc agosto de 2025 (oficio AIM-MN-

1ÓÓ-2Ü25), el Audicor remítió a h Ádmín±:stración las estimacíQnes de gastos, 1as cmbes,

según  se  desprende,  no  han  sido  atendidas  satisfactoriamente.  La  falta  de  recursos

jmplica:  Debilitamiento del sistema de control intemo.   Limítacíón del Plan Anual de

Trabajo  2026.  Reducción  del  universo  auditablc.  Mayor  expositión  de  la Hacienda



Pública a riesgos. Acucrdo del Conc€jo: El documento incluye un acuer

0

el Concejo (firmado por Randall lsmael Maleaño Ruíz, Secretario a.i.), donde se acuerda

retomar este tema en la próxima sesión para dar una respuesta concreta, reconociendo

que no se le debe dar más largas al asunto.   EI Auditor hace constar que cualquier

deficiencia fi]tura en la labor de fiscalización será atribuíble a la omisión del jerarca (el

Concejo),  quien  debe  asumir  la  responsabilidad admíristrativa  de  esta  insuficiencja

presupuestaria. Considerando: Que se débe recabar más información y se debe analizar

para  dar  una  pmnta  mspuesta,  este  Concejo     Municipal  Acu£rda:  R£mitir  la
documentación  a  la  Comisión  de  Hacienda  y  Priesupuesto,  Comuníquese.  C.c

Auditoria  lntema.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los

begido[.es propietarios  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pdro Andrés Mesén

Fernández, Elsa Gabriela Torres MOBticL J®han Talí Salinas RÜsales, Georgim

Odilia  Qu"da  Brenes    ACUERDO  DEFINITIVAMENTIE  APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMITE.

Com€Btarios d€ b CorresBonden€ia N°19

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presídente  Muricipal    comenta    que  se  está

retomando el oficio   S-CCDRN-247-2026, este es el punto en el que el Concejo Municipal,

perdón, el Comité Cantonal de Deporte y Recreación solicita al ConcSo Municipal saber sobrc
lo que es la publicación del reglamento como tal para este Comité.   En este momento e»os

requieren información y demás, no está aprobado el reglamento todavía, hay un prototipo de

reglamento, mi compañem Elsa, mi persona y doña Georgina participamos en una actividad de

la Urióm dg Gobíemo lj®cal, donde ellos ti€men tm pr®€otipo para ser aplicad® por Los oonsqjos

muricipales en razón de tomar las mejores decisiones,. vamos a someter a votación si ustedes

están de acuerdo: Primero: que los miembros del Comité Cantonal de Deporee y Recreación de

Nandayure puedan participar en una mesa de trábajo el próximo miércoles 29 abril a las 4 de la

tarde acá en el Concqjo municípal para que le demos como el conocimiento de este. También

creo que como punto Segundo:  si ustedes están de acuerdo en enviarles este reglamento para

que lo vayan estudiando y cuando ya vcmgamos a la mesa de trabajo si ellos tienen algunas

düdas o riq`ristudes o creen qt]e podemos mS®rar, modíffir anffi de su apr®barión, pedri+e al

secretario que se remita.  Lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco vstos positivos  Fj» c7e /a z..nren¢nc;.ón ------------------ ~-~~ ----- ~-~-~-~ --------------------------

El acuerdo queda de la síguienie f iorma..

19-Retomar   el    Oficío    S-CCDRN-247-2026    de    fecha    31    de    marzo    de    2026

{recibido/tmmitado el 15 de úril de 2Ü2Ó), eErviado por  Comité Csntmü d€ Deportes

y Recreación de Nandayue (CCDR).  Viene dirigido para el   Concejo Mmicipal de
Nandayure.  Mediante  remite  el  Asunto:  Consulta  sobre  el  estado  del  proceso  de

actualización del Reglamento del CCDR. EI Comité Cantonal de Deportes y Recreacíón



comunica un acuerdo tomado en su Sesión Ordinaria #185, referente a la urgencia de

actualizar su normativa interna. EI Comité requiere saber en qué etapa se encuentra el

proceso  de  actualización  del  Reglamento  del  CCDR  que  actualmente  tramita  la

Municipalidad.   Solicitan una fecha estímada para la publícación de dicho reglamento.

Gestión riterna: EI Concejo Municipal, mediante el oficio SCMLC  10-102-2026, ha

remitido esta solicitud a la Comisión de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad para su

atención  y  análisis.     El  documento  incluye  t'machotes"   (modelos  de  referencia)

rmmendados por £1 ICODER paia Íácilitar el proceso de a£tualización. Consid€rando:

La  importancia  de  la  solicitud  del  CCDR  de  Nandayure,  este  Concejo  Muricipal

Acuerda:  Primero:  Invitar  a  los  miembros  del  Comité  Cantonal  de  Deporte  y

Recreación de Nandayure, para que puedan participar en una mesa de trabajo el próximo

miércoles 29 abril  2026   a las 4:00 de la tarde acá en las instáLaciones del Concejo

Municipal  para el análísis, del reglamento. Sequndo:  Se le instruye al secretario remitir

el Reglamento al Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Nandayure, para que

eLlosestudiendichoregiamen€oycünd®y&vengmabmesadetrabqiopuedandegpqjar

las  dudas  o  inquietudes  o  crean  podamos  mejorar,  modificar  antes  la  aprobación.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández,
Elsa  Gabriela  Torres  MontieL  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia

Quesada Brenes  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA

DE TRÁMTE.

Cbmen€aries dc b €®rresüüBd€b€ia N°20

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal   menciona, que la siguiente

correspondencia es el oficio AI CPEAM84363-2026  del  16 de abril de 2026, enviado por la

señora Cinthya Díaz Briceño de la Comisión Permanente ordinaria de Asuntos Agropecuarios,

esto lo que están haciendo es la consulta bbligatoria sobre el proyecto de ley para la "ADICIÓN

DEL  ARTÍCULO  33  TER  A  LA  LEY FORESTAL  Y  SUS  REFORMAS"  expediente  N°

25.433, para este caso como tal compañeros someto votación sÍ están de acuerdo en que se tome

nm y archivo apmbado por cínoo vÜSos posítivús y queda dcfiritivHmeme aprobado por cínco

votos positivos y  se  dispensa de  trámite  de  comisión por cinco  votos  positivos   FÍ.# de  /o

intervención-~--~--~~---~----~~---~--~---~-~-~-~~~~---~~~-~~
El acuerdo queda de la slguienie ficrrr.a:

20-Oficio: AL-CPEAM84363-2026 de fecha   16 de ábril de 2026, enviado  por la señora

Cinthya Diaz Briceño, de la Comisión Pemanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios

(Asamblea Legislativa). Mediante el cual remite el Asunto: Consulta obligatoria sobre

el proyecto de ley para ta adición de un articuío 33 ter a ia Ley Forestal (Expediente N`¢

25.433). La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios de la Asamblea

Legislativa solicita al Concejo Municípal emitir su criterio técnico sobre un proyecto de

refoma a la Ley Forestal (Ley N.° 7575). Objeto del Proyecto: Adicionar un artículo 33



ter a la Ley Forestal vígente. Plazo para la consulta:  Se otorga m pl

hábiles, el cual vence el  29  de  abril de 2026.  Se acuerda:  Tomar no

Comuníquese.   a   la  Comisión  Permanente   Ordinaria  de   Asuntos  Agropecuarios

Asamblea Legislativa. Aprobado p®r umnimidad con cin" votos positivü de los

regidores propietarios  Karia Tatiana Ba]todano Sequ€im, Pdm Andrés Mesén
Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina

Odilia  Qu"da  Brenes    ACUERD0  DEFINITIVAMNTE  APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMTE.

Comentarios de la CorresDondencia N°2l

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal   menciona, que la siguiente

correspondencia, es el oficio AL-CPEAh04396 de fecha 16 de abril enviado por la señora

Cinthya Díaz Briceño de la Comisión Pérmaneme Ordinaria de Astmtos Agropecuarios, en el

asunto es la consulta obligatoria sobre el proyecto de refoma de la ley Forestal número 7575 y

sus refomas y reglamento para este caso como tal hace referencia al expediente N°25.451. Voy

a some€er a votsción si ustedes están de acuerdo en que se tome no€a y archive aprobado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos. F;.# c7e /o j7#erve7!cÍ.ó#~ ---------------

El acuerdo qüeda de la sigeden:ti f iormaL..

2l-Oficío: AL{PEAM84396-2026 de fecha 16 de abril de 2026 enviado por la señora

Cinthya  Diaz  Briceño,  Comisíón  Permanente  Ordinaria  de  Asuntos  Agropecuarios

(Asamblea lpQgislativa} Mediaate el cüal r6mitc el AsuH±o: Consirita obligatüri3 sóbr¢

el   proyecto   de   "REFORMA   DE  LA  LEY  FOEESTAL,  LEY  N.°   7575,   SUS

REFORMAS Y REGLAMNTOS" (Expediente N.° 25.451 ). La Comisíón Permanente

Ordinaria de Asuntos Agropecuarios solicita al Concejo Muricipal emjtir su criterio

técnico  sobre  una  propuesta  de  reforma  integral  a  la Ley  Forestal  a.ey N.°  7575).

Objetivo  del  Proyecto:  Refomar la Ley Forestal  vigente,  así  como  sus  refomas y

reglamentos asocíados. Plazo para la consulta: Se otorga un plazo de a¢ho días hábiles,

el c`ml vence el 29 de abril de 202Ó. Se acuerda: Tomar no*a y archivo. C®muriqpcse.

a  la  Comisión  Permímente  Ordinaria  de  Asuntos  Agropecuarios    de  la  Asamblea

Legislativa. Api.obado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández,
Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosates,  Georgina  Odítia

Quesada Brenes  ACUERDO DEFINITIVAMENIE APROBADO CON DISPENSA

DE TRÁhm.
Comenürios de ta Corrcsnonüencia N®2Z

La reg. Karla Tatiana Bdtodano Sequeira, Presidente Municipal   menciona, que la siguiente

cúrrespondencia,  es el oficio AL CPASOC-0648-2026 del  16 de abril, enviado por la señora

Diorela Rojas  Méndez,  de  la  Comisíón  Permanente  de  Asmtos  Sociales  de  la  Asamblea



Legislativa, mediante el  cual remite en el asunto la consulta obligatoria sobre el expediente

25448 Ley para garantizar condiciones de accesibilidad y digridad a los paciemtes ostomizados

y con enÉérmedades inflamatorias intestinales en servicios sanitarios de uso público.  Pam este
caso como tal, compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y

archivo. Aprobado por cinco votos posítivos y queda definítivamente aprobado por cinco  votos

Positivos y se dispensa de trámite de conrisión por cinco votos positivos  FÍ`jq cJe Íci j#ferve#cjójz-

El acuerdo queda de la sígu;ienie forma..

22-Oficio:  AL-CPASOC-0648-2026 de fecha 16 de ábril de 2026. Enviado por la señora

DiorekL RQjas Méndez de la   €omisíón Pemaneme de Ásimtos Socí.ales {Asamblea

Legislativa).Mediante el cual remite el Asunto: Consulta obligatoria sobre el Expediente

N.° 25.448, 'LEY PARA GARANTIZAR CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD Y

DIGNIDAD  A  LOS  PACIENTES  OSTOMLZADOS  Y  CON  ENFERMEDADES

INFLAMATORIAS   INTESTINALES   EN   SERVICIOS   SANITARIOS   DE   USO

PÚBLICO".   La   Comisión   Pemanente   de   Asuntos   Sociales   solicita   al   Concejo

Municipal emitir su criterio técnico sobre el proyecto de ley enfocado en mejorar Las

condiciones de acceso a servicios sanitarios para pacientes con condic.iones médicas

específicas (ostomizados y con enfemiedades inflamatorias intestinales).  Objetivo del

Proyecto: Garantizar que los servicios sanitarios públicos cuenten con las adaptaciones

e jnñaestructura necesaria para brindar accesibílidad y condiciones dignas a personas

ostomizadas o con enfemedades intestinales crónicas. Se otorga un plazo de ocho días

hábiles,  el  cual vence  el  próximo 29  de abril  de  2026.  Se acuerda:  Tomar nota  y

archivo. Comuníquese. a la Comísión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea

Legislariva.ÁprobadopsrmarimiüaücDncineov®üospositi`nosd€losr`egidme:++es

propietarios  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández,
Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia

Quesada Brenes  ACUERD0 DEFINITIVAMENTE APR0BADO CON DISPENSA
DE TRÁhm.

Comentarios de la CorresDondencia N° 23

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente Munícípal  comenta,  que  la siguiente

correspünüencia, es e} oficio GEMT AMNü32-2Ü26 de Íbcha juie:ves 16 de abriL emriado por

el Licdo. Jokcuan Ajú Altamirano,  Gestor del Departamento de Zona Marítimo Terrestre., viene

dirigido al señor Alcalde Müricipal, con copia del Conc¢o Mricipal y Auditoría Municipal.

mediante el cual remite el Asunto:   solícítud de apoyo con trámites del                  ento de zona

Maritimo Terrestre. EI Gestor de la Zona Maritimo Terrestre expone una situación critica de

saturación operativa de su departamento y solicita formalmente apoyo temporal para resolver el

rezago  administrativo.  Antecedentes  de  la  problemática  Históricamente  existen  un  atraso

signi        vo cm concesiones y prómqgas debido a k íálta de avalúos fiscales desde el año 2ül8.

Aunque recientemente se contrataron peritos para realizar dichos avalúos. la alta demanda de



do€umentos genemdos ha superado la capacidad actual del depart"ento` DÍ

laboral actual pendiente cerca de 15 instrumentos, contratos y adendas aprobados

Municipal, labores permanentes, notificaciones de nuevos avalúos, actualización del sistema

SIGEAF, inspecciones de campo y aíencíón a usuarios concesionarios, gestiones externas, alta

demanda de consultas sobre el proccso de actualización del Plan Regulador del Playa lslita en

coordinación con la UCR.  Solicita apoyo de personal temporal para garantizar la tramitación y

evitar  que  contenga  el  rezago  de  los  expedientes  de  concesión.  Para  este  caso,  como  tal,

co           ros,  someto votación si  ustedes  están dc acuerdo cn  que  1o demos  por conocido.

Aprobado por  cinco votos positivos y queda definitivamemte aprobado cinco votos positivos y

se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.  Fj# de /a j.7c/erve7zc7-ó#--~-
=    --                         ___-_==T-__  _-T--_                             --_ --------------             L                                            L       _-

El acuerdo quednL de la siguie"e fiormt.:

23-Oficio:  GZMT-AMN-032-2026 de fecha Jueves,16 de abril de 2026, enviado por el

señor Lic.  Jokcuan Ajú Altamirano  (Gestor del Departamento  de  la Zona Marítima

Temestpe - ZMT).  Vieme dirigido st señor TedSr Osvaldo Zúñiga Sánchez (Alcalde

Múnicipal).  y  con  copia  al  Concejo  Municípal,  mediante  el  cual  remite  el  Asunto:

Solicitud de apoyo con trámites del Departamento de la Zona Maritima Terrestre. EI

Gestor  de  la  ZMT  expone  una  situación  crftica  de  saturación  operativa  en  su

departamento  y   solicita   formalmente   apoyo   tempoml   para   solventar  el   rezago

admiristrativo.  Antecedentes  de  la  problemática:  Históricamente,  existió  un  atraso

significativo en concesiones y prórrogas debido a la fálta de avalúos fiscales desde el

año 2018. Aunqüe reciememan& se coHtmanon peritos para realizar dich®s avalúüs, k

alta   demanda   de   documentos   generada   ha   superado   la   capacidad   actuál   del

departamento. Carga láboral actual: Pendientcs: Cerca de 15 ínstmmentos (contratos y

adendas) aprobados por el Concejo Munitipal. Labores permanentes: Notificacioms de

nuevos avalúos, actualización del sistema SIGEAF, inspecciones de campo y atención a

usuarios/concesionarios.   Gestiones  externas:   Alta  demanda  de  consultas   sobre  el

proceso de actualización del Plan Regulador de Playa lslíta (en coordinación con la

UCR).  Solicita apoyo de persoml €empoml para agilizar h tramit@ción y evitar que

continúe el rezago en los expedientes de concesión. Se acuerda: darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°24

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Múnicipal  comenta, que la siguiente

correspondencia,  de fecha 16 de ábril 2026, recibida acá en el Concejo Municipal por parte de

Randall Secretario a.i mediante el cual hacen la solicitud de permiso para actividad de karaoke.

La Sra.  Jeimy   Bayea Monge, quien cuenta con permíso  saritario fimcionamiento,  solicita

autorización al ConcQjo paia realizar un evemo especial actividad  de karaoke con el Karaoke
`EI Bejuco del Amor" dice qu3 la fecha a realizarse es el domingo 3 de mayo del 2026, con

horario de 8:00 pm finalizando 12:00 media noche en el establecímiento Millos Restaurante y

Marisquería, ubicado en Camom 25 metros al sur del puente. Se a¢unta copía de cédula de



identidad y  perriso sanitario fimcionamiento.  Pam este  caso como tal compañeros  sorneto

votación si ustedes están de acuerdo  como punto Primero: Aprobar la actividad de karaoke para

el día 3 de mayo en el horario de 8:00 pm a 12:00 media noche para el establecimiento Millo

Restaurante y Marisquería y así , como punto Segundp: Solicitar al secretario que se notifique

a fiieiza pública sóbre la realización de la actividad y como purio Tercero:  Que una vez que se

haga el acuerdo y se le notifique, para que procedan hacer la cancelación en la plataforma de

Tesorería.  Lo  someto  votación  compañeros,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprdbado por cimo votos positivos y se díspensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos., F7.# dg /¢ 7.nrerve72c7.ó#~ ---- ~ -------------------------
El acuerdo queda de la siguienti fiori'i'ia:

24i-Nota de fécha 15 de abrfl de 2026, enviada por la señora Jeimy Patricia Bayea Monge,

va  dirigída  Concejo  Mtmicipal  d£  Nandayue.  Mediante  e]  cua]  remite  el  Asunto:

Solicitud de permiso para actividad de Karaoke. La señora Jeimy Bayea Monge, quien

cuenta  con  pemiso  sanítario  de  funcionamiento,  solicita  autorización  al  Concejo

Municip&l pazia sealizar un evento especíal, Detalles del even€o: Activídad: Kamoke ("EI

Bejuco del Amor"). Fecha: Domingo 03 de mayo de 2026. Con el Horario: De 8:00 p.m.

a 12: 00 medianoche. Lugar: Millos Restaurante y Marisquería, ubicado en Camona (25

metros  al  sur del  puente).  Se a¢unta copía de  su céduLa de  identidad y  el Permiso

Sanitario de Funcionamíento vigente.  Considerando: La solicitud de la señora Jeimy

Patricia Bayea Monge este Concejo Municípal Acuerda: Primero: Aprobar la actividad

de karaoke pam el día 3 de mayo en e] horario de 8:00 pm a 12:00 media noche para el

¢±stablecimient® Milb Rsstaum»&e y Marisqueria,  Spg!¡pÉg; SalicitiLr st secri=tari€± qpe

se notifique a füerza pública sobre la realización de la actividad y Tercero:   Que una

vez que se haga el acuerdo y se le notifique, para que procedan hacer la cancelación en

la  platafoma  de  Tesoreria  Comuníquese.   Cc.   Facturación  y   a  Fuerza  Pública.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabriela

Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes

ÁcuERDo DEFrNITlvAmtTE ÁPRCH3ADo coN Dl spENSÁ DE TRÁRffiTE.

Comentarios de la CorresDondencia N° 25

La reg.  Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal  comenta,  que  la  siguiente

correspondencia, es m documento de fecha  7 de abril de 2026,   enviado por el señor Henry

Carrillo   Solórzano   en   calidad   de   apoderado   especíal   de   lnmobiliaria   Simonet      S.A

Mediante  el  cual  remiten  el  asunto  La  solicitud  de  seguimíento  y  ejecución  del  acuerdo

Muricipal  sobre  autorización  para  uso  condicional  de vivienda turística.  En  razón  de  esta

conespondencia voy a someter a votacióm si ustedes estñn de acuerdo en qps 1o demos por

conocido esto porque hoy mismo en la sesión número  103  en 1o que füe la correspondencia

número 6, se dio la resolución a la sohcitud que menciona en esta correspondencia. Lo someto

avotaciónaprobadoporcincovotospositivosyquedadefiritivamenteaprobadoporcincovotos



positivos y se dispensa d£ trámite de Comísión por cinco votos positivos, Fj.n

El acuerdo queda de la siguíenle foTma:

25-Documento de fecha 07 de ábril de 2026, enviado por el señor Henry Carillo Solórzano

(cn calidad de Apoderado Especial de lnmobiliaria Símonct SA.).  Medímte el cual
remite el Asunto:  Solicitud de seguimiento y ejecución del acuerdo muricipal  sobre

autorización para uso condicional de vivíenda turística. El representante de lnmobiliaria

Simon£tSAsolicitafbrmalmentealConcejoMunjcipalqueseprocedaconlaEjecmión

de un acuerdo tomado previamente en octubre de 2025.indica que en la Sesión Ordinaria

N.° 76 (13 de octubre de 2025), el Concejo Munícipal acordó dar trámite a la gestión

presentada por esta empresa el 29 de octubre de 2024.  Solicitud cemral: EL interesado

pide que se dé el "débido seguímíento y ¢ecucíón" a dicho acüerdo, cl cual trata sobre
la autorización para el  uso  condicioml  de vivienda turística en una propiedad de la

empresa,  dentro de la Zona Residencial Turística definida en el Plan Regulador.   El

documen±o hace refeiencia a commicaciones previas y notificaciones (oficio SchflLC

06-76-2025)   que   respaldan   el   derecho   de   la   empresa   a   solicitar   este   avance

admiristrativo. Considerando: la atención a la solicitud del señor Camillo Solorzano en

calídad de Apoderado Especial de lnmobiliaria Simonst S.A, por lo que este ConcQjo

Muricipal Acuerda: Darlo por conocido, esto en razón de que en la correspondemia

N°6  se atendió una solicitud de esta misma empresa, en esta misma sesión ordinaria

N° 103, el cual se le dio resolución a la solicitud mencíonada Comuníquese. Aprobado

por tLmnimídad €om cimo v®¢os  p®sitinfos de  los  regidsrc3  pr®pietariss   Karta
Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa  Gabriela

Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinss  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Bremes

ACUERDO DEFINITIVAmNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE.

Comentarios de la CorresDonden€ia N°26

La reg.  Karla Tatíana Baltodano  Sequeira,  Presídente  Municipal  comenta,  que  la  siguiente

correspondencia, es el oficio JD-0047-2026  de fecha 14 de abril de 2026, enviado por la señora

Marime Maria Luna Álñro del  lnstituto de Fomento y  Asesoría Mtmicipal  IFAM, vicne

dirigido al Concejo Municipal en el asunto Es la invitación a participar en la Asamblea de

Representantes Municipales para la elección de tres miembros de la Junta Directiva del IFAM.

EI HAM convoca a los representantes municipales a una asamblea para la elección de tres

nuevos miembros. Dice qie esta actividad se va a realizar el  ls de junio del 2026, la primera

convocatoria a las 8: 00 am en el auditorio del Centro de Operaciones F5 del Benemérito cuerpo

de Bomberos de Costa Rica, en Santo domingo, Heredia.  Dice que hay que enviar el acuerdo

que se tome sin excepción. Cada ConcQjo Municipal debe asignar dos personas en calidad de
representantes para la participación en la Asamblea.   Para este caso como tal compañeros, en

relación a la invitacíón, si ustedes están de acuerdo Primero: en que la compañera Elsa Gabriela

Torres Montiel y  mi  persona Karia Tatiana Baltodano  Sequeira   hagamos  la asistencia,  la



invitación por parte del de Fomento y Asesoria Municípál, para este caso ha¥ que brindarle la

infomación,  datos  personales  como  nombre  completo,  cédula  de  identidad  y  demás  al

Secretario para que haga la notificación del acuerdo correspondiente y como punto Segundo:

solicitar a la administmción este vehículo para £ste día y poder participar en la actívidad.  Lo

voy   a  someter  a  votación  compañeros,   aprobado  por  cinco  votos  posítivos  y   queda

definitivamente aprobado por cinco  votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos, F7.# c7e /cz /.»Ígrv€J?cJ.órz -----------------------------------------------------------

El a£umdo qü£dfl de la siguiefltie fiorma:

26-Oficio: JD-0047-2026 de fecha 14 de abril de 2026, enviado por la señora Marlen Man'a

Luna Alfaro, del: Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). Viene dirigida a

los    Miembros  de  los  Concejos  Muricipales.  Mediante  el  cual  remite  el  Asunto:

Invitacíón a particípar en la Asamblea de Representantes Muricípales para la elección

de tres miembros de la Junta Directiva del IFAM. EI IFAM convoca a los representantes

municipales a una Asamblea para la elección de tres nuevos miembros para su Junta

Directiva, según lo publicado en el Alcanoe N.° 36 de Z# G#c€ftr dgl 13 de stril de 2026.

La elección se realizará el 18 de junio de 2026 a las 08:00 horas (primera convocatoria)

en el Auditorio del Centro de Operaciones F5 del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica,

en  Santo  Domingo  de  Heredía.  Requisitos  para  candidatos:  Deben  ser  persorms

representantes de las municipalidades, Debe respetarse la paridad en la conformación de

la Junta, Las personas que  ejerzan cargos de elección popular no pueden postularse,

salvo que renuncien a dicho puesto antes de la eleccíón (según criterio 5297-E8-2022

del   TSE).   Cündiciories  dt=l  cargü:   El  periüüo  de  n"ibrmi€rLtü  será  desdt;  su

juramentación hasta el 31 de mayo de 2030. La dieta por sesión es de ¢62.485,81 (sujeta

a  deducciones  de  ley).  No  se  cubren  viátícos,  transporte  ni  alimentación  para  las

sesiones. Considerand®: La atención del oficio JD-0047-2026 por parte del IFAM, este

Concejo Municipal Acuerda: Primero: Aprobar que asistan la señora Elsa Gabriela

Tones  Montiel  y  la  señora  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira  a  la  Asamblea  de

representantes de  la Municipalidades para  la elección  de tres miembros dc  la Jmta

directiva del IFAM y Seamd®: solicitar a la admíristm€ión m vehículo para este día y

poder participar en la actividad. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco
votos positivos de los regidores propi€tarios   Karla Tatiana Ba]todano Sequeira,

Pedro Andrés Mesén Fernández, E]sa Gabriela Torres Montiel, Johan Ta]í Salhas

Rosales,  Georgina   Odilia   Quesada   Brenes.   ACUERDO  DEFINITIVAhffNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE
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Comentarios de ]a Corresi)ondencia N°27

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricipal  señala  que  la  siguíente

comespondencia. es el oficio AAOLZMTi022-2026 de Íécha lunes 13 de abril,2026 enviado por

el señor álcalde, dirigido al Concqjo Municipal, es el proyecto de resolución paia prórroga de

concesión de la parcela N° 170 de Playa Coyote para la decisión fiml a nombre de la socíedad

de "INVERSIONES GOPIER E HJOS S.A" Pam cste caso oomo tal, voy a som€tei. a votación

si ustedes están de acizctdo Primero: Aprobar k pgómpga de concesión de b parcela NÓ 1 70 de

Playa Coyote a nombre de la empresa INVERSIONES GOPIIER E HIJOS S.A, cédulajurídica

3-101 Ú 14261, representada por la señora Maria del Pílar Quesada Acosta, cédula de identidad

1-0523-0232, en calidad de Apoderada GeneraLísima, Sin Límite De Suma, según contenido

propuesto  por  el  señor Alcalde.  Sefziindo:.  Instruir  al  Secretario,  redactar  el  acLM3rdo  de  la

aprobación  de  la  prónoga  según  el  contenido  propuesto  y  enviado  por  el  señor  alcalde,

ririzando d fbmato de acuerdo y  Tépeero: Autorizar al alcalde pam que c®nfeccione y fime

el Qonmo de la prómga de concesión rEspecriva. Lo someto votación aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de comisíón por cínco votos posftivos.  Fj» de /a 7.fl¢en;e7zc7.ó72 ------------------ ~ ----- ~~

El acueTdo queda de h stguieiüe f iorma..

27-Se conoce el oficio AMN-ZMTÚ22-2026, de fecha 13 de ábril del 2026, enviado por el

señor  Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde Municipal,  referente  al  Proyecto  de

Resolución de Prórroga de  Concesión, presentada por la empresa "VERSIONES

GOPHER E HIJOS S.A. cédda juridica, 3-101úl4261, sobre la Parda N°170 de

P]aya Coyote, brindando álgunas recomendaciones, por lo que CONSIDERANDO:

Las recomendaciones dadas por el señor A]calde Muricipal, este Concejo Municipal

aGüerda: PRIMERO: Atender 1® reeomendadoa otorgando Hna prómoga de eoncesión



en la zona restringida de la zona maritimo terrestre a "INVERSIONES GOPHER E

HIJOS   S.A   "   con   cédula   juridica   (3-101L61426l)   TRES-   CIENTO   UNO-

SEISCIENTOS CATORCE hffL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, represeníada por

la  señora  Maria  del  Pilar  Quesada  Acosta,    mayor,  costarricense,  casada  una vez,

pensionada, vecina de San José,   con cédula de identidad  1-0523Ú232, en calidad de

GERENTE  con  Facultades  de  APODERADO  GENERALÍSIMO  SIN  LínflTE  DE

SUMA. Finca úbicada en el partido de Guanacaste, qu= es un terreo apto para construiir

ubicado en la zona restringida maritimo terrestre en Playa Coyote, distrito sexto-Bejuco,

cantón noveno-Nandayme, Prüvíria cínco-Guanacaste. Temno que tiene ima cabida

de  ML  QUINIENIOS  h4Emos  CUADRADOS  {1`500  m2}  conforme  al  plano

catastrado número G-0719337-2001, correspondiente al Lote N°170 y cuenta con los

siguientes   linderos:   Norte:   Propiedad  Privada,   Sur:   Calle   Pública,   Este:   Zona

Restringida de la Zona Marítimo Terrestre (1ote  169) y Oeste: Zona Restringida de la

Zona Marítimo Terrestre (lote  171).  La concesión es para darle al terreno un Uso de
"Zona de Aloiamiento Turístico" acorde a 1o dispuesto en el Reglamento de Zonificación

del  Plan Regulador.  De  acuerdo  con  el  uso,  el  walúo  rcalizado  por la Oficim de

Vtio"ióndehMunitipalidaddeNandayuieya1oesmblecidoenlosarüculQscuamenta

y  nueve  y  cincuenta,  el  canon  anual  que  deberá  cancelar  la  concesionaria  a  la

Municipalidad de Nandayure se estable en la suma de  UN MILLÓN NOVECIENTOS

0NCEMmCOLONESCONCEROCÉNTIMOS(¢1911.000,00}{MilQuinientos

Metros Cuadrados por treinta y un mil ochocientos cin€uenta colones por el cuatro

por ciento) Dado a que el interesado presentó un Recuso de Revocatoria por el monto

dd avalúo notificado se establece un CANON PROVISIONAL de mutm acuerdo entre

ms  partes  que  asciende  al  momo  {#1S`8ü;tm)  SEHC"NTüS  QUINCE  MH

COLONES CER0 CENTIMOS. Debiendo hacer el primer pago al momento en que

se fime el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer cada anualidad. EI

canon será ajustado confome a lo dispuesto en el artículo cíncuenta ibídem. El plazo de

la prórroga de concesión es por DIEZ AÑOS, que podrán ser prorrogados por períodos

iguales y consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos, siempre que se observen las

prescripciones de Lgy. SEGtJNmi: Aütürizar a La Admíristración Muricipal pam que
ñrme  ei  coütmto  para  ei  proyec{o  dg resolución  respectiva. pmeédasia  a  su firma`

Comuníquese  al  Departamento  de Zona Maritimo  Terrestre  para  1o  de  sus  cargos.

Cflxp, Administrativo de Zona Maritimo Terrestres. Aprobado por unanimidad con

cinco  votos  positivos  d€  tos  pegidoi.®  propietarios    Karla  Tatiana  Babodano

Sequeim, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan

Talí     Salinas     Rosales,     Georgina     Odilia     Quesada     Brenes.     ACUERDO

DEFINITIVAWNTE APROBADO CON DISPENSA m TRÁMTE.

C"emtarios de ta €orresnandemia N°28



La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal  señala

0

cünespondencia, es el oficio AMN-ZMT 023-2026  de ftcha ltmes 13 de ab" c"riado por d

señor Alcalde Municipal, viene dirigido a este Concejo, mediame el cual  se mite et asunto el

proyecto de resolución para la prónoga de concesión de la parcela  N°51 de P]aya Coyote, para

la decisión finál  a nombre de la empresa CHANO Y CHON DFL PACÍFICO S.A, cédula

jurídica 3-101-272453, r€presentado por la señora Ana Maria Jiménez Carrillo, en relación a

este proyecto de resolución de prórroga de concesión de la parcela N°  51, voy  a someter a

votación si están de acuerdo : Primero: Aprobar  de la prónoga de concesión Proyecto de la

Paroek N° 51  Phya Coyote a nomlme de k empresa ''CIIAhD Y CHON DEL PACIFICO,

S.A", cedula juridica 3-101-272453, mpresen€ada por h señora Ana htiria Jiménez Carrillo

cédula de  identidad 9-0046-0721,  en su calidad de presidente  con fácultades  de apoderada

generalísimo  sín  límítes  de  suma;  según  conterido  propuesto  por  el  Alcalde  Municipal

Seg]indo: Instniír al secretario redadar el acuerdo de aprobación de la prórroga   , según el

contenido propuesto y enviado por el señor Alcalde, utilizando el formato de acuerdo. Tercero:

Autorizar al Alcalde para que   conféccione y fimar el Contrato a la prórroga de Concesión

resperivo. Lo someto a voütión aprobado por einco votos positivos y queda definftivamente

apnobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite  de comisión por cinco votos

pos;i:1:i:iíos , Fin de la intervención----------- ~ ---- ~ ------------------------------- ~ ---- ~ ----- ~ ----------

El acuerdo queda de lai siguieme f iotma..

28-Se conoce el oficio AMN-ZMT-023-2026, de fecha 13 de abril del 2026, envíado por el

señor Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez, Alcalde Municipal,  referente  al Proyecto de

Resolución de Prórroga de Concesión, presentada por la empresa CIIANO Y CHON

DELPACÍFICOS.A,CédülaJinídí;3-101-272453sobrelaPamehN°170dePlaya

Coyote, brindando  aLgunas  recomendaciones,  por  Lo que tmNSIDERANm:  Las

recomendaciones  dadas  por  el  señor  Alcalde  Municipal,  este  Concejo  Municipal

acuerda: PR"ERO: Atender lo recomendado, otorgando ma prórroga de concesíón

en la zona restingida de la zona marítimo terresüie a "empresa CHANO Y CHON DEL

PACÍFICO S.A, Cédüla Jurídica (3-101-27245) TRES-CIENTO UNO-VEINTISIETE

ML DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO representada por la señora Ana Maria

Jiménez Cariüo, mayor, oostaricense. casada una vez, ama de casa, vecim de San José,

Curidabat de h icasa José Figucm=s Ferrer, ochocie"as metms norta setenta y cinco

metros ál este, con cédula de identidad 9-0046-0721, en calidad de PRESIDENTE CON

FACULTADES DE APODERADA GENERALISIMA S" LÍMTE DE SUMA. Finca

ubícada em el partido de Gua"caste, que es m terreo apto para construir ubicado en la

zona  restringída  maritimo  terrestre  en  Playa  Coyote,  distrito  sexto-Bejuco,  cantón

noveno-Nandayure, Provincia cinco-Guanacaste. Terreno que tiene una cabida  de DOS

hffi hffiTROS CUADRADOS (2.000 nf), conforme al pLano catastrado número G-

"77279-2001, corTespondiente al Lot€ rpsl  y cuenta con los siguien*es  lindems:

Norte:  Calle  Pública.  Sur:  Zona Restringida de  la Zona Marítimo Terrestre  (Zona



Publica, Este: Zom Restringida de la Zona Marítimo Temestne ¢arcela 50-8) y Oeste:

Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre Q'arcela 52). La concesión es para darle

al  terreno  un  Uso  de  `Zona  Residencial  Turistica,  Uso  Condicional  de  Vívienda

Turistica" acorde a lo díspuesto en el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador.

De  acuerdo  con  el  uso,  el  avalúo  rearizado  por  la  Oficina  de  Valoración  de  la

Municipalidad de Nandayure y  a lo  establecido en los  artículos  cuarenta y nueve y

cincuenta, el canon anual que deberá cancelar la concesionaria a la Municipalidad de

Nandayure se estable en la surna de DOS MII|®NES NOVECIENTOS DOCE Mm

COLONES   CON   CER0   CÉNTIMOS   (¢2.912.000,00)   (DOS   MIL   Metros

Cuadrados por treinta y seis mil cuatrocientos colones por el cuatro por ciento)

Dado a que el interesado presentó un Recurso de Revocatoria por el monto del avalúo

notificado se establece un CANON PROVISIONAL de mui:uo acuerdo entre las partes

que asciende al monto (¢873.600,00) OCHOCIENTOS SETENTA  Y TRES MIL
SEISCIENTOS COLONES CERO CÉNTIMOS. Debiendo hacer el primer pago al

momenSo ffi qu€ se firme el contr@So rgspestivo y los demás pages anees de vencer cada

anualidad.  El  canon  será  ajustado  confome  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  cincuenta

ibídem.  El  plazo  de  la prórroga  de  concesión  es  por DIEZ AÑOS,  que  podrán  ser

prorrogados por periodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos,

siempre  que  se  observen  las  prescripciones  de  Ley.  SEGUNDO:  Autorizar  a  la

Administración Municipal  para que fime  el  contrato para el proyecto de resolucíón

respectivo, procédase a su fima.  Comuníquese al Departam£nto de Zona Marítimo

Tgrrestre para lü que comgsponda. C/EXF Administmtivü de Zoiia Marítimo TeHEstrü.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de Los regidores propietarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Elsa Gabriela

Torres Montie], Johan  Talí Salinas Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada Brenes.

ACuERDO DEFiNiTivAnffiNTE APROBADO CON Di spENSA DE TRÁMiTE.

Comentarios de la CorresDondencia N°29

La  reg.  Kari  Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  explica que  la  sigriente

correspondencía es ei oficio AI CffiMUN`1082-2026 de Íécha   17 de abril, enviado por k

señora Gisela Hernández Aguilar de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales

de la Asamblea Legislativa, en la consulta obligatoria sobre el proyecto de ley para refomar

varios incisos del artículo  13 del Código Municipa], expedíente 25.428, dice que la reforma

busca establecer nuevas atribuciones y obtigaciones para el Concejo Municipal en relación con

la atención de población vulnerables. Oficinas de atención, creación de oficinas o instancias de

atención para pcrsonas adultas mayüres y personas oon díscapacídad. Para este caso como tal,

cmmpafieros, somsto votación st están de acuerdo en que se tome nota y amhivo aprobado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos,  F}77 c/e /c7 j77rerve»cÍó» ----- ~---~ -------- ~-



Ei acuerdo queda de la sigu:ieiüe forma..                                                                 ``£Z:`;,ij`ji:F:{,-\

29. oficío: AL.CPEMUN.]082.2o26 de fecha ]7 de abrí[ de 2026, envíado j;íü;LL5eñora

Guiselle Hernández Aguilar, Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales

(Asamblea Legislativa) mediante el cual remite el Asunto: Consulta obligatoria sobre el

proyecto  de  ley  paia refomar varios  Íncisos  del  articulo  13  del  Códgo Múnicipal

(Expediente N.° 25.428).  La Comisión Pemanente Especial de Asuntos Municipales

solicita el criterio técnico del CorLcejo Municipal sobre una REFORMA INTEGRAL

ALARTÍCULO13DELCÓDIGOMtJNICIPAL&EYN.°7794}Larefonmbusca

estáblecer nuevas atribuciones y obligaciones para los Concejos Municipales en relación

con la atención de poblaciones vulnerables. Oficinas de atención: Creación de oficinas

o instancias de atención para personas adultas mayores y persomas con disc?pacidad, en

coordinación  con  el  CONAPDIS.    Rendicíón  de  cuentas:  Obligación  de  rendir m

infome de gestión anual ante el  Concejo sobre la ejecución presupuestaria y rnetas

alcanzadas para estas poblaciones.  Políticas de promoción:  Obligación de promulgar

políticas públicas  pam promover y comercialízar tienes  adesamles y  servicios de

personas adultas mayores o personas con discapacidad. Posibílidad de hábilitar espacios

(pemanentes o periódicos) en instalaciones municipales, ferias y actividades comunales

(cultLries, deportivas, féstívas) paia la venta de productos de estas poblariones.   Se
otorga un plazo de ocho días hábiles, el cual vence el 30 de abril de 2026.  Se acuerda:

Tomar nota y archivo. Comuníquese. a la Comisión Pemanente Especial de Asuntos

Municipales de la Asamblea Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos

püsiti¥" üe tüs regidmes propie*arios  Karia Tatiana Baltotlan® Seqtteira, Pdrü
Andrés  Mesén  Fernández,  Elsa  Gabriela  Torres  MontieL  Johan  Talí  Salinas

Ek}sak"  Georgina  Odilia  Quc"da  Brenes    ACUERDO  DEFINITIVAMENTE

APROBADct CoN DispFNSA DE TRÁmTE.

Comentarios de la CorresDondencia N°30

La  reg.  Karla  Tatíana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  explica  que  la  siguiente

correspondencía es el oficio AL-CPOECO-258l-2026 del  17 de abril del 2026, enviado por la

sefim Namqí Patricias Víkhe CHmndo, de h Cümisión Permanen€e ffinaria de Asmtos

Económicos  de  la  Asamblea  Legislativa,  mediante  el  cLml  remiten  al  asunto  la  consulta

obligatoria sobre el proystto de Ley para promover el empleo fomal del expediente N° 25.399.

En este caso la Comisión Pemianente Ordinaria de Asuntos Económicos, solicita a los Conc¢os

dar un criterio sobre un proyecto de ley enfbcado en la simplificacíón de trámites y la mejora de

la competitivídad económica, objetivo del proyecto es promover el empleo fomal mediante la

elitrinación de barreras btmocráticas y  la mitigación de práctícas anticompetitivas.  Para este

caso como tal compañem sometido votación si estñn de acuerdo en qua se tome mta y archivo

aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por ci" votos positivos FÍ» c7e /¢ 7.#/ert;ie7zcÍ.ó#--~-



EL acuerdo quedfl de la síguienle f iorma..

30-Oficio:  AL-CPOECO-2581-2026 de fecha   17 de abril de 2026, enviada por la señora

Nancy  Patricia  Vilchea  Obando  de  la  Comisión  Pemanente  Ordinaria  de  Asuntos

Económicos  (Asamblea  Legislativa).  Mediante  el  cual  remite  el  Asunto:  Consulta

óbligatoria sobre el proyecto de LEY PARA PROMOVER EL EmLEO FORMAL

(ELIMNACIÓN    DE    BARRERAS     Y    PRACTICAS    ANTICOMPETECIAS)

(Expediente N.° 25.399). La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos

solicita  al  Concüo  Municipal  emitir  su  criterio  técnico  sobre  un  proyecto  d£  1ey

enfbcado en la simplificación de trámites y la mejora en la competitividad económica.

Objetivo del Proyecto: Promover el empleo formal mediante la eliminación de barreras

burocráticas y la mitigación de prácticas anticompetitivas. Se otorga un plazo de ocho

días hábiles, el cual vence el 04 de mayo de 2026. Se acuenda: Tomar noü y archivo.

Comuníquese.  a  la  Comisión  Permanente  Ordínaria  de  Asuntos  Económícos  de  la

Asamblea Legíslativa.  Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regid®zies prqpie€arios  Karia Hti&m Ea#cdaEno Seqiieira, Pedm ÁLndrés M€sén

Femández, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina

Odilia  Quesada  Brenes     ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON

DISPENSA DE TRÁMITE.

Comcntarios dc la CorresDondencia N°31

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeíra,  Presidente  Municipal,  explica  que  la  siguiente

correspondencia es el oficío AMN-ZMTÚ25-2026 de fecha  17 de ábrfl 2026, enviado por el

s6ñor Téddy  OsvsLld® Zúñiga Sámche= Alcalde R&micipal, mediam¢E d ¢t¡al Femi*= €:n st asünü

del Adendum AI Proyecto De Resolución Para Prórroga De Concesión De La Parcela 137 de

Playa Coyote, en este caso a nombre de la empresa CARUZA SOCIEDAD ANÓNIMA, con

cédula juridica 3-101-573452, con el  fin de corregir y  fomalizar aspectos técnicos  ante el

Concejo Municipal. Para este caso como tal, compañeros, someto a votación si están de acuerdo

Primero. Aprobar el adendum a proyecto de Resolucíón para prórroga de concesíón de la parcela

137 de Playa Coyote a nombre de la empresa CARUZA SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula

jurídítm 3-lú]-573452, según comerid® prüpüesto por d señ®r Alcalde Muniripal, Seg`mdo:

|lnstruir al  secretario Redactar el acuerdo de  la aprobación del  adendum según el contenido

propuesto en dicho adendum enviado por el señor Alcalde, utilizando el fomato de acuerdo y
Tercero: Autorizar al Alcalde para que confeccione y firme el adendum al contrato respectivo,

lo  someto  a  votación  compañeros,  apróbado  por  cinco  votos  positivos  y  queda  defiritivo

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos

posi:1iNos  Fin de la intervención --------------------------------------------------------- ~ ------------ ~ ----

El acüerdo q3L:ed:a ñe ti siguigiüe fiorrt.a:

31-Se conoce el Oficio AMN-ZMTJ)25-2026,  enviado por el  señor Alcalde Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, en su condición de Alcalde Municipal y en cumplimiento

con lo indicado por el oficio G-03112018 del lnstítuto Costaricense de Turismo,



:r=e:z:rea;.ámÉ`DA£ndTNaopí:d::r::og,a::.:aonceNS`!Í\:,iráí
concesionaria de la parcela N°137  de Playa Coyote. Considerando: Que se debe

continuar con el tramite administrativo, este Concejo Municipal Acuerda:  Aprobar

el  Adendum  a  Proyecto  de  Prórroga  de  Concesión  a  nombre  de  CARUZA

SOCIEDAD ANON"A, cédula juridica N°3-101-57-3452, concesionaria de la

parcela N°137  de Playa Coyote.  Que versa lo siguiente: Primero: Que el terreno
en cuestión cuenta con Avalúo Fiscal N°2026-PCO-137,  realizado por el perito

evaluador hg. César Mguel Smcho Estrada, con fecha de 26 de maizo de 2026. En

el que se estimó el vdor unitario del mstro cuadrado en @31.850,0Ü c/u, por lo que

el  área  total  tiene  un  valor  de  ¢47.775.000,00.  En  aplicación  al  Art.50  del

Reglamento de la Ley 6043, este avalúo tendrá una vigemia de cínco años. Una vez

cuinplído  este  plazo  se  deberá  aplicar  el  Art.51   del  supra  cítado  reglamento,

Segundo: Que de acuerdo con el uso (Zom Residencial Turistica), el avalúo citado

y  a lo  establecido  en  el  articulo  49  del  Reglamento,  el  canon  amial  a cancelar

ascicnde a k stma de ¢ 1.911.000,00 ( 1. 500,00 m2 x ¢31. 850,00 x 4%}, Tcrcero:

Seadvierleqiie,existelaprese"rióndetinRe€tirsodeRevoca*oriac®nApelación

en Subsidjo, ínterpuesto por el solicítante contra del Avalúo N°2026-PCO-137, con

Íécha de 26 de marzo de 2026, reafizado por el perito evaltmdor lng. César Mguel

Sancho Estrada, el cual no ha sido resuefto por las instancias conespondientes, Por

tanto, se establece un canon provisional de mutuo acuerdo entre las partes, por un

monto de ¢ 1.602.000,00 por año, conespondiente al valor del avalúo anterior. Una

vez resuelto el iccmso por parte de los entes competmtcs se cstablecerá el canon

deñritivo. Cuarto: Que la s®ticitud de Prórroga de Concesión ñze presffltada en

tiempo por el interesado, en fecha de 02 de febrero de 2016 y siendo que, aún no se

ha otorgado la mísma a pesar que desde el año 2016 está en proceso de trámite, se

solicita ál Concejo Municipal que por esta única ocasión se apruebe por m plazo de

VEINTE  AÑOS  la  Prórroga  de  Concesión.  y  Q!±ip±g¿  Autorizar  al  Alcalde

Municipal a confeccionar el adendum a Contrato de Prórroga de Concesión, con la

infomación solicitada, pam ser firmado por esta Mmicipalídad y la solicitamte

CARUZA,  S"IEDAD  ANÓN"A`  Comum-qu€se al  Departamento de Zom

Marítimo Tenestre pam lo de sus cargos. Cffixp. Admiristrativo de Zona Máritimo

Terrestres. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos d.e ]os regidor"

propietarios     Karm  Tatiana  Battodano   Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén
Fernández,  E]sa   Gabriela   Torres  Montie],   Johan   Ta]í   Sa]inas   Rosales,

Georgina    Odilia    Quesada    Brenes.    ACUERDO    DEFINITIVAMNTE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE.

Csmmüriss de ta Comesnsnd€ncia N°32
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*** *** ********* ** ** ***RAZÓN DE ANULACIÓN******#
Por este medio, la suscrita, Kenia Morales Estrada, cédula de idenl
1688-0706, en mi condición de Secretaria a.i del Concejo Municipal de Nandayure,
según acuerdo de nombramiento aprobado en inciso 1) del artículo EK, de la sesión
ordimria númcro 106, celebrada el dÉa 11 de mayo del dos mil veintiséis, dcjo
¢oBstancia se procede con ta anuh€ión d€l retreiso del fblio385, dado a que se por
ün error de impresión donde se imprimió el mismo contenido de] Ltiio 38S frente,
lo cual es erróneo. Este folio pertenece al tomo número 43, del libro de actas del
Concejo Municipal de Nandayure. Por tal razón, se anula e inhabi]ita Carmona,
Nandayure, a las 12:00 horas del día 5 de junio del dos mil veintiséis. Es todo .---

Kenia Momles Estrada
Secretariaa.ideiConcejoMunicipaideNándayiirF-,.,~+.:`

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeirag  Presidente  Municipal,  explica  que  la  siguiente

correspondencia Es el oficio AMN-ZMTÚ26-2026  del 17 de abril, enviado por el señor Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, mediamte lo que mcmite como asunto Proyecto de

resolución para la prórroga concesíón de parcela N° 54 en Playa Coyote. La alcaldía emite el

expediente técnico legal para la solicítud de prónoga concesión de la parcela N° 54 a nombre

de Playa Coyote, rqHesentada por la señma AIQjandra María Hevia Portocarrero, con cédúla

Íderidad 1 L0979"4. Pam este caso como tal compañeros o votación sÍ están de acüerdo en

Primero Aprobar la prórroga de concesión de la parcela N° 54 de playa coyote a nombre de la

señora  Alejandra  Maria  Hevia  Portocarrero,  con  cédula  identidad  1-0979-0994  Según  el

ccontenido pgopuesto por el sñor Alcalde Municipal y Segundq` Instruir al Secretario a redactar

el acuerdo de la apróbación de la prórroga ,según el conterido propuesto y enviado por el señor

alcalde, utilizando el fonmato de acuerdo y como Dunto Tercero: Autorizar al álcalde para que

conféocione y fime el contrato a la prórroga de concesión Tespectiva, lo someto a votacíón

aprdbado por cinco votos posiüvos y queda definítivamente aprobado por cinco voSos positivos

y se dispensa de trámite de comisíón por cínco votos positivos. Fj» cb /c7 j7tíer`;ewjó#--~~

El acumdjo qguBda de k s}g.timse Í;Q[rm..

32-Se conoce el oficio AMN-ZMTÚ26-2026, de fecha 17 de ábril del 2026, enviado por el

señor  Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  referente  al  Proyecto de

Resolución de Prórroga de Concesión, a nombre de la  Señora  ALEJANDRA MARÍA

IHVIA PmTOCARREmo, con céd`da identidad lL0979Ü994 sóbre b Papcb N®S4

de Phya Coyote, brindando algunas recomendaciones, por lo que CONSIDERANDO:

Las recomendaciones dadas por el  señor Alcalde Municipal, este Concqjo Municipal

acuenda: PRD"RO: AtendBr b rBconHndado, otorgaBdo um prórmga de concesión

en la zona restringida de la zona maritimo terrestre  de la señora ALEJANDRA MARÍA

IHVIA PORTOCARRERO, con cédula identidad lú979-0994 mayor,  costarricem5e,

casada, abogada, vecina de San José. Finca ubicada en el partido de Guanacaste, que es

un terreo apto para consmrir ubicado en k zoma restrináda mariümo éemstre en Pkya



Coyote, distrito sexto-Bejuco, cantón noveno-Nandayure, Provincia cinco-Guanacaste.

Terreno que tiene una cabida  de  DOS MHj METROS CUADRADOS (2.000 m2b

coníbrmealptanocatastmdonúmenaG-1818"201S,GQrTespsnúiemeallmNPS4y

cuenta con los siguientes linderos: Norte:  Calle Pública, Sur: Zona Restringída de la

Zona Maritimo Terrestre (Zona Verde) Este: Zona Restringída de la Zona Marítimo

Terrestre ü'arceLa 53) y Oeste: Zona Restringida de k Zona Maritimo Temestne (Parcela

55).  Se  encuentra  inscrita en el Registro de  concesiones  del Registro Público  de la

Propiedad matricula N°001384-Z-000.  La concesión es para darle al terreno un Uso de
`Zpnq Restdenciql."risticp::? acorde a lo díspuesto en el Restamemo de Zorificatión

de}  Plan ReguEador.  De acueDdo  cori el usQ,  el avalúo realízado por h ®ficim de

Valoración de la Municípalidad de Nandayure y a lo establecido en los artículos cuarenta

y nueve y cincuenta,  que se identificó bajo el avaluó N°2026-PCO-054, el canon anual

que deberá cancelar la concesíonaria a la Municípalidad de Nándayure se estabk en la
smia de   TRES mLONES DOSCIENTOS SETENTA SEIS nm COLONES
CON CER0 CÉNTIMOS (#.276.000,00) (dos mil metros cuadrados por cuarenta

mil novecientos cincuenta coLones por el cuatro por cíento) Dado a que el imeresado

presentó m RÍ>cursp de Re`rocaSoria por el mon*o de] avstüo notificado se estable¢e im
CANON PROVISI0NAL de mutuo acuerdo entre las partes que asciende al monto

(¢982.80o,oo)   NovECHNToS   oCHENTA   ¥   DoS   nnL   oCHoCIENToS
COLONES  CON CER® CÉNTIMOS. Debíendo hacer el primer pago al momento

en que se fime el contrato respectivo y los demás pagos antes de vencer cada anualídad.

El canon será ajustado confome a lo dispuesto en el artículo cincuenta ibídem. El plazo

de la prórroga de cmccsión es por DEZ  AÑOS,  que podrán seT proffogados por

períodos iguah=s y consecutivos al ven€imie"o de cada urto de ellos, siempnE que se
observen  las  prescripciones  de  Ley.   SEGUNDO:  Autorizar  a  la  Administración

Municipal  paia  que  fime  el  contrato  para  el  proyecto  de  resolucíón  respectivo,

procédase a su fiiina. Comuníquese al Departamento de Zona Maritimo Térrestre para
lo de sus cargos. Cmp. Administrativo de Zona Marítimo Terrestres. Aprobado por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios  Karla Tatiana

Baltodano  Sequtira,  Pedro  Andrés  Mtsén  Fémámdt:zg  Eka  Gabriela  Torres

M®nüe8, ñham ¥"í Saünas Rosales €¢®pstm ÜBÍüa Quesaüa BDenes. ÁÜJERÍ}®

DEFINITlvAMENTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁnmTE.

Comentarios de la CorresDondencia N°33

La  rcg,  Karia Tátiam Baftodano  Sequeíra,  Presídente Mmícipal, eiplica que b síg`riente

correspondenria Es d oficío ÁMN-ZMTL$27-20% de Íéeha 17 üe abrit del 2ü2Ó, envíado por

el  señor Teddy  Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Munícipal,  mediante el cual remite como

asunto:   Proyecto de resolución para la prórroga de concesión de la parcela N°159 de Playa

Coyote. A nombre del Señor Luis Enrique Momero Mora, ccm cédula de identidad N° 1Ú344-

0215, para la decisión final. Para este caso como tal compañeros someto votación sÍ ustedes



están de acuerdo como Dunto Primero:  Aprobar la prónoga de concesión de

de Plgra Cqyo¢e a nombrc del señor Luis Erique Montemo Mora, con oéduh de i`dénti+dad N°

lü344"15, según comenido propuesto por el señor alcalde municipaL  como Dudo Semmdo:

instmir al secretario, redactar el acuerdo de la aprobación de la prórroga según el contenído

propuesto y enviado por el señor alcalde, utilízando el fomato de acuerdo como Dmto Tercero:
Autorizar  al  alcalde  paia  quc  comftccionc  y  fime  el  contrato  de  poómqga  de  concesión

respectiva, lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado  por cinco votos  positivos y  se  dispensa  de  trámite  de  Comisión por cinco votos

postiNcS. Fin de l a imemnción ----------- ~ ----- ~ ----- ~~-~ ------- ~ ---- ~ ------------------- ~ -----------

E Q£soerdo qLeda de h stgaúmsie fioma:

33-Se conoce el oficio AMN-ZMT026-2026, de fecha 17 de abril del 2026, enviado por el

señor Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez, Alcalde Mmicipal,  reférente al  Proyecto de

Resoltmión  de  mónqga  de  Concesión,  a  nombre  del  Señor  LUIS  ENRIQUE

M0I`"ERO MORA, con cédúla de identidad N° 1J0344Ü215, sobre la Parcela N°159

de Playa Coyote. brindando algunas recomendaciones, por lo que CONSIDERANDO:

Las reoommdacimes dadas por el señor Alcaldc Muricipal, estc Concüo Mmicipal

acuerda: Pm"RO: Atebder b recomendado, otorgando una prórToga de concesión

en  la  zona  restrináda  de  la  zona  maritimo  terrestre    del  Señor  LUIS  ENRIQUE

MONTERO MORA, con cédula de identidad N°  10344-0215,mayor, costarricense,

casado, abQgado, vecim de San JÓsé, EI Afto de Guadalupe. diez metros al norSe de la

Biblioteca Pública, Finca ubicada en el partido de Guanacaste, que es un terreo apóo para

construir ubicado  en la zona restringida marítimo terrestre  en Playa Coyote,  distrito

sexto-Bóuco, cantón nwcmo-Nandaytd€,  Pi"rincia  cínco€i"caste.  Temm  que
tiene um cabiti   de  {1624,92 m} Bm SEECENTÜSVEmFHCUATRO, ÜON
NOVENTA Y DOS CENTmTROS METROS CUADRADOS, confome al plano

catastrado número GL0443523-1997, correspondiente al Lote N°159 y cuenta con los

siguientes  lindeoos:   Nor€e:   Propiedad  Privada,  Sur:   Calle  Públíca,  Este:   Zona

Restringida de la Zona Marftimo TerrestDe Q'arceh 158) y Oeste: Zom Restringida de

la Zona Máritimo Terrestre Q'arcelas 160 y 161 ). Se encuentra inscrita en el Regístro de

conorioncs  del  Rqristro  Público  de  la  Propiedad  matricub  N°00117-Z"  La

concesión ñ pam darie al temno un Uso de "Zona Residencial Türistca" acomde a lo

dispuesto en el Reglamento de Zonificacíón del Plan Regulador. De acuerdo con el uso,

el avalúo realizado por la Oficina de Valoración de la Municipalidad de Nandayure y a

lo establecido en los artículos cumenta y nueve y cincuenta,  qLu= se ÍdgHtifioó bqjo el

avaluó N°2026-PCO-159,  el  canon amual  que  déberá  cancelar la concesjonaria a la

Muricipalidad   de   Nandayue   se   estable   en   la   suma   de      DOS   hflLONES

ocl+oclENToS NovENTA v clNco nm sElsclENTos SIETE CoLoms CoN
CUARENrAYCUAmoCÉN"OS{¢2.mm;44}{mfiseÉcritssvehti"tro,
con  noventa  y  dos  centímetros  metros  cuadrados  por  Cuarenta  y  cuatro  mi]



®



**********************RAZÓN DE ANULACIÓN***********

Por cste medio, h siiscrita, Kenia Momles Estrada+ cédtila de iden
16880706, cm mi cDndicióm de Seereúria a.i dd Concti® Municipal de Nandayure,
según acuerdo de nombramiento aprobado en inciso 1) del artíctit® EK, de La scsión
ordinaria  número  106, celebrada el día  11  de mayo del dos mi] veintiséis, dejo
constancia se procede con la anulación del reverso de[ folio387, dado a que se por
un error de impresión donde se imprimió e] mismo contenido de] folio 387 frente,
[o cual ® err.óne" Este foli® pcrtenece al t®mo número 43, del libro de actas del
Conc€jo Münicipal de Nandayme. Por tal mzñn, se anuh e inhabifita Carmona,
Nandayure, a las 12:05 horas del día 5 de junio del dos mil veintiséis. Es todo. -

_____                           _         _______      ______________=  ___ ___ ______  =_ _

Y\r@,,\c\   ,M
Khia Mordes Estrada

§ecne*a[ria a.i del Con€eio Mtmi€ipat de Nmda]rure
---,/

quinientos cincuenta colones por el cuatro por ciento). Debiendo hacer el primerrigo
al momento en que se firme el contrato respectivo y Los demás mgcx5 antes de vencer

cada anüaHdad. El camn será qjustado ooníbme a b dispuesto en el artictrio cir"enta

ibídem.  El plazo  de la prónoga de concesión es por Dmz AÑOS,  que podrán ser

proiTogados por períodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos,

siempre  que  se  observcB  las  prescripciones  de  Ley.  SEGtJNDO:  Autorizar  a  la

Administración Municipal para que fime el contrato para el proyecto de resolución

respectivo, procédase a su fima.  Comuníquese al Departamento de Zona Maritimo

Tcrrestrc paia lo de sus cargos. C/Ep. Adnrinistrativo de Zona Marítimo Tcnestres.

Aprobado por unatiimidad con rimo vo€os positivos de los regidores prüpie€arios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabriela

Torrtes  Montiel. Johan  Talí Salims Rosales, Georgina ffilia  Quesada  Brenes.

AcUERDo DEFINITIVAmNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE.

Comenübrios de la CorresDondencia N°34

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira,  Presídente  Municípal,  comenta que  la  siguiente

oomespondencia es d oficío GJMN-MMV-93-2026 de ftcha `riernes 16 de abrfl, 2026, enviado

por la Licda. Marim Moreno Vallejos, mediame   el cual rcmrie el asunm:, bueno elh es ta
Asesora Legal  Municipal,  va dirigido  al  señor Alcalde  Municípal  y  con  copia al  Consejo

Muricipal, medíante el cual remfte en el asunto el criterio legal  sobre la publícación de la

anulación del asta número 84-2025 en el diario Oficial k gaceta. La Asesoría cmite im criterio

solicitado por el ConcQjo sobre si es obligatorio públicar en la Gaceta la anulación del acta 84

20  25,  tal  como  lo  hábía recomendado  el  auditor intemo anteriomente,  para garantizar la

t~ransTnsparenciaysegtridadjuridica.LaAsmriaL¡galadaraqueelactaestmdocmemoque
re+gistra b ocurido en una sesión, pero no es el docum€mo que produce efectos jurídicos por sí

mismo, los eféctos que se emanan de los acuerdos adoptados. El criterio técnico es que no es

obligatorio publicar la anulacíón de esta acta en él "ario Oficial la Gaccta, debjdo a que no se

trata de  acuendos  de  alcance  genera],  r?glamentos, tarifts  ri  disposiciones normativas que

generen eféctos j urídicos extemos relevantes que deban ser conocidos por tenceros mediante ese
medío.  Amque  no  exísta  obligación  legal  de  publícar  en  la  Gaceta,  la  Asesoría  Legal



recomienda publicar la anu]ación en él sitio web ínstitucíonal con la certificación emitida por el

Secretario del Concejo. Esto garantiza el cumplimiento del principio de publicidad y seguridad

jurídica,  evitando  los posibles reclamos  por la vía constitucional.  Para este caso,  como tal,

compañero, voy a someter a votación si ustedes están de acuerdo Primero:  Que se acoja el

criterio sobre lo que es la pubricación de la anulación del a£ta 84-2025, el oficio GJMN -MMV-

93-2026  emitido  por  la Licda.  Marlen Moreno  Vallejos,  Como  Dunto  Segundo:  pedirle  al

secretario que realice las recomendaciones indicadas en el mismo y como Dunto Tercero:  copiar

este  critsrio  a h  auditoria intama  pam  su  conocimíento  y  como  ounSo  Cuarto:  pedirle  a

Tc€nologías de lnformación que proceda a publicar el acuerdo o la certificación emitida por el

secretario. a.i del Concejo Municipal. Lo someto a votación, aprobado por cinco votos positivos

y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

Por Cinco votos Püsitivos., Fz.# cJe /¢ !.#Jerwe7?cíón ---------------
El acuerdo queda de la siguíenie f;orma:

34-Oficio GJMN-MMV-93-2026 de fecha 16 de abril de 2026, enviado por la Licda. Marlen

Mor:eno Vstlqjos {Asesoria Legal Münicipal} viem  dirigido a TedSr Zúñiga (Alcalde

Municipal).  y  con  copía  al  Concejo  Municípal,  mediante  el  cual  remite  el  Asmto:

Criterio legal  sobre la publicación de la anulacíón del Acta N.° 84-2025 en el diario

oficial ZÁz Gúrcefz7. La Asesoria Legal emite un criterio técnico sülicitado por cl Cpncsjo

Municipal sobDe si es obligatorio publicar €n J,Ú GCFceí# 1a anulación del Acta N`° 84-

2025, tal como lo había recomendado el Auditor lntemo anteriomente para garantizar

la  transparencia  y  seguridad jun'dica.  I+a  Asesoria  LegáL  aclara  que  el  acta  es  un

doesimem€o qtm Í=egisüa kS ®eurrido em um sesión, pe" m cs el do¢tsmeHSo qa±e pmdüce

efectos juridicos  por  sí  mismo  (los  efectos  emanan  de  los  acuerdos  adoptados).  EI

criterio técnico es que no es obligatorio publicar la anulación de esta acta en el diario

oficial ZÁz Gc!ceJ¢, debído a que no se trata de acuerdos de alcance general, reglamentos,

tarifas ni disposiciones normativas que generen efectos j urídicos externos relevantes que

deban ser conocidos por terceros medíante ese medio.  Aunque no exíste obligación legal

de publicar en ZÚ Gcpc€Í¢, la Asesoría Legal recomienda publicar la anulación en el sitio

wéb Íritüciünal r(c" k certiñcariún cinítida por la Secrstria del Concü®}.  Esto

garantiza el cumplimiento del principio de publicidad y  seguridad juridica,  evitando

posíbles reclamos por la vía constitucíonal. Considerando: La Ímportancia del criterio

remitido por la Licda.  Moreno Vdlejos ffite Concejo Municipal Acuerda:  Primerio:

Acoger  el criterio sobre lo que es la publicación de la anulación del acta 84-2025, el

oficio GJMN -MMV- 93-2026 emitido por la licda. Marlen Moreno Vallejos, Segundo:

Solícítarle  al  secretario  que  realíce  las  rstomcmdacíones  Índícadas  en  el    criterio,

Tereem:   Remitir una copiar   del criterio a la Audítoría mtema Múricipál para su

conocimiento y Cuarto: Solicitarle a Departamento de Tecnologías de lnformación que

proceda a pubhcar el acuerdo o la certificación emitida por el secretario. a.Í del Concejo

Muricipal.  en  la  págína  Web  de  la  Muricípalidad  Comuníqu€se.  Aprobad®  por



unanimidadconcincovo"sposit"osdelosregid"espropietirio;,':-*'í_é?ÍÉíáÁ]

Baitodano  Seqü€ira,  Pedro  Andrés  Mesén  Femández  Eisa  Ga`b-`riñÉ==ibtíi:s

Moütieb tiohan Tsti Salinas Rssales, €€orgina ®diHa Qt]esada Bren€s. ACUERD0

DEFn`uTlvAnffiNTE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁMTE.

Comentarios de la CorresDondencia N°35

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Múnicipal, mencíona que la siguiente

omespomden¢Ía, ffi el oficio AMNL0233-282ó de Í5cha hmes 20 de abril del 2826, emriade per

el señor Alcalde Municipal, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, viene dirigido al Concejo mediante

el  que renrite el Asunto:  Remisión de la Ínformación del plurianual  2026-2029 completa y

actuaHzada, em este casD es k iníhatión financiem csmrida y actualízada paia emendff un

requeririento urgente de la Contraloria General de la República, específicamente ante el riesgo

de que se impruebe el presupuesto extraordinario  1-2026. Entonces a partir de este momento

vamos a darle la palabra d señor álcalde para q]e se refiem al tema.

EI Sr. Téd¢r Cknraldo Zúñiga Sánchsz, Álcalde Municipal, mfiem que, actualme"e esto es un

DFOE LOC -0505 que nos llegó de parte de la Contraloría, nos solicita información relacionada

con   el   presupuesto   extraordinario,   el   punto   2.3   es   relacíonado   con   el   plurianua]   y

específicamen€e lo que nos están Índicando es qc tenemos quc la sumatoria del presupuesto

inicial, el presupuesto extraordinario no concuerdan como tal y esto es porque el presptiesto

fiie ajustado en su momento, entonces al haberse sido ajustado tiene que trabajar con eso y no

con la apróbación inicial que había dado el Concqjo Municipal, entonces ya se hicieron esas

obsenzaiciones domde d pmEstipuesto inicíal y el presupt" eaEmordinario ya ¢mcuerdan oon

lo que está en el SIP y por eso los estamos remitiendo para que el Concejo lo conozca y si

ocupamos el punto 3 que es que el ConcQjo lo acuerde y emíta el acuerdo como tal, donde se

conoció ln iníbmmción plurianual 2025-2026-2029, complcta y adizada, requerida comoo

tal.   Entonces básicame"e es eso, la plurianualidad viene m formato ExceL no se üene que

enviar en un documento en PDF, tiene que ser en Excel, porque me imagino que ellos tienen un

sistema dc revisión allá, entonces tal vez me compartis.  Lo más importante es que el presupuesto

como tal q+ie €ememos a]ctualizado ahoriü de 5.60]F miüomes en iRgresos y m ingDesos es de

5.607 millones de ingresos, esto lo validamos con lo del SIP, actualizamos la data porque se

corregía principalmeme en la partida de Ímpuestos a la propíedad y como tal ahí está, ahí están

las rismas z€gresiones, los mismos métodQs, únicamente pues ahí está subrayado lo que se está

incorporando como tal y ya sería más o menos la plurianualidad lo qu€ inciementa, digamos, es

el único año 2026, porque es el que se ha aféctado con el presupuesto extraordinario, el resto no

se afecta porque buena teoría, el otDo año debería trabajar con un presupuesto nomal, digamos,

o las uqgr€siomffi se tienm que hacer así, o hs pnoyecciones> €nsomes por eso es que hay mta

diferencia entre un monto de un año al otro, pero básicamente es eso, lo más relevamte es que el

presupuesto es de 5.607 míllones, sÍ se logm aprobar es extraordinario, es m buen presupuesto

y e§peramos que ustedcs lo puedan conocer, discutir y b puedan apoobar. Principalmeme es eso



lo que nos solicita la Contmloria, pues los cálculos y ]o otro demás pues no3 y que subamos el

Excel, que no se suba el PDF.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, Para este caso como

tal compañeros, voy a someter a votacíón si ustedes así están de acuerdo, primeramente este

caso  resulta  necesario  primerammte  somter  a  c®m¢imiento  del  Concejo  Muricipal  la

información del plurianual 2026-2029 completa y actualizada, esto para efectos que se adopte

como punto 2 en el acuerdo, hacer también lo que es la aprobación de esta infomación del

phrianual 2026-2029 comp[eta y actualizada, según h informacíón qü£ se reqriffe pQr parLe d£
1a  Contraloría  para  proceder  con  lo  que  es  el  presupuesto  extracffdinario  1-2026  de  la

Municipalidad de Nandayue, por el monto que indicó anteriomente el señor alcalde de ¢5.607

635.314,38millonesdecolones.Entonceslosometoavotacióncompañeros,aprobadoporcinco

votos positivos y queda definitiv"nente aprübado por cinco vütos positivos y se dispensa de

trámite de Comisíón por cinco votos posítivos., F/.rz cJe /c7 j#/erve#c7.ó72 ------------------------------

macsL£rdLiq.±cdadehsigi±imscfionsaa:

35- Oficio:  AMN-0233-2026,  Lmes,  20  de  abril  de  2026,  envíado por Teddy  Osvaldo

Zúñiga  Sánchez  (Alcalde  Muricipal).  viene  dirigido  por  el  Concejo  Múricipal  de

Nandayue`  Asunto:  Remisión de  la lnformación Pluriantml 2026-2029  completa y

actua,lizada. La Alcaldía Municipa] remite al Concejo Municipal información financiera

corregida y actualizada para atender un requerimiento urgente de la Contraloría General

de la República (CGR), específicamente ante el riesgo de que se improbé el Presupuesto

Extr,aorünario N.Ó  lú026` Medáaméí= ¢1 ®ÍTüri DFOE-LGCú58S {del  16 tk abri} dü

2026), la CGR detectó inconsistencias en la infomación plurianual 2026-2029. El monto

proyectado  para el  año  2026  no  coincidía  con  la  suma  del  presupuesto  inicial  y  el

extraordinario. Ira Alcaldía presenta los ajustes necesarios para alinear las proyecciones

y evitar la improbación del presupuesto. P[azas:  Se justifica la creación de 4 nuevas

plazas, señalando qu} representan un 1,24% del presupuesto total estimado para 2026.

Inflación:  Se  proyecta m  crecimiento  del  gasto  ahneado  con  las  metas  del  Banco

€emml d€ €Üsta Rica {3% ± 1 )` Gastos üorrñmüeB: Sc enfistízñ qt# solo e¡ 33% *€ l®s

ingresos ordinarios se destina a gastos generales de administración, cumpliendo con

las  disposiciones  del  Código Muricipal  (artículo  102).  Gestión  administrativa:  La

infomación Íncluye la actualízación de instrumentos clave como el Manual Descriptivo

de Clases de Puestos y el Manml de Organización y Funciones (MOF) para fundamentar

las  nuevas  contrataciones.  Considerando:  La  importancia  del  requerimiento  por  la

Contraloría General  de la Replica le hace a este Municipio, este Concejo Muricipal

acuerda: P`rimem= se somete a ®n"imímto del Cüncejo Municipal ta iníúmaciúm det

pluianual  2026-2029  completa  y  actualizada,  esto  para  efectos  que  se  adopte  y

Segundo:  Aprobar la información del  plurianual  2026-2029 completa y  actualizada,

según la infomación que se requiere por parte de la Contraloría General de la Repubrica



paraprocederconloqueeselpresupuestoextraordinariol-2026dela#gS
Nandayure, por el monto de ¢5.607 635.314,38 millones de colones. ComüffiÉÉ

-\\

0

Hi3supuesto Municipal y Cc. "aniñcacióm Mtmi€ipaL` AprQbador por umaimidad mn

cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios    Karla  Tatiana  Ba]todano

Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, E]sa Gabriela Torres Montiel, Johan

Talí    Salinas    Rosal€s,    Georgina    Odilia    Quesada    Brenes        ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE.

Comentarios de la CorresDondencia N°36

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presideme Municipal, menciona que la siguiente

come§pDmdemcía,  S el oñci® ÁMNü234-2", enviado por st señor Alcalde münicipal Teü¢r

Osvaldo Zúñiga Sánchez, en este caso lo que hace es remitir órdenes de compm y fácturas para

el acuerdo correspondiente pertenecientes a la ley 8114 a nombre de Servicentro Nandayure S

A por im monto de dos rillones seteciemtDs mil colones, paia este caso como tal compañffos

someto  a  votación   si  están  de   acuerdo  en  hacer  la  aprobación  del   acuerdo  de  pago

correspondientes  a la  ley  sll4  a nombre  de  Servicentro Nandayure  S  A,  por el  monto  de

¢2.700.000  colones,  lo  someto  a  votación  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

üeñnitivamen*e apBobadÉ} por citmo vo¢os posiüvos y se dispensa de trámite de eomisión por

einco voftos positivos . Fin de la intervención~ ------ ~ ------ ~ ------------------------------ ~ -----------

El acuerdo queda de la siguienie f iorma..

36-Oficío:  AMNd234-2026 de fécha 20 dc abril del 2026, enviado por e] señor Ted¢r

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal de Nandayure, mediante el cual remite el

Asunto: Solícitud de acuerdo de pago.   Se solicita tomar el acuerdo de pago a fávor de

SERVICENTRO NANDAYURE, S.A. por la suna de ¢2.700.000,00, el c`ml pertenece

a k Ley 81 t4, desallado a conrinuacíón: &den de Compra N° 125: C®mepso: Compra

de   combustible   (DIESEL)   para   maquinaria   municipal,   realízando   trabajos   de

mantenimiento    de    vías    cantonales.    El    cual    cuenta    con    5    fáct`ms:    N°

00100002010000512855,N°0010000201000051266,N°001000020100005ii593,N°

00100002010000511990, N° 00100002010000511869, Además la orden de compra N°

139: por concepto de: Compra de combustible para vehículos muricipales (vehículo SM

5478),  redizando  inspeccioncs  de trabajos  en vías  cantonales.  El  cual cuenta con  2

Íhcttm:  N° 801Úüi02ÜIÜ80851228? y   tr 00100®®"100®0512877`  h/Íotivo de k

solicitud:  Compra de combustible para maquinaria muricipal y vehículos realizando

trabajos de mantenimiento e Ínspección de rutas cantonales. Considerando:  que se debe

continuar con el proceso de pago ante las ordenes de compras y facturas reBritidas este

Concejo Municipal Acuerda: Autorizar el pago correspondiente, por un monto total de

¢2.700.000,00, a nombre de Servicentro Nandayure S. A. Comuníquese. C:  Tesorería`

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Kada Tatiana Baüodamo Seqt±eiaa, BesFo Ándrés Mesén F€mánüeB Eka Gabrieta



T®rrffi  M®nti£l,  Jbhan  mlí  Sa]ims  Rosales,  Georgim Odilia  Qüesada  Bremcs

AcUERDO DEFINITIVAnffNTE APROBADO CON DI SPENSA DE TRÁMTE.

Comentarios de ]a CorresDondencia N°37

La reg.  Karla Tatíana Báltodano  Sequeira, Presidente Muricipal, menciona que la siguiente

correspondencia, es el oficio AMN-0235-2026, enviado por el señor Alcalde municipal Tedüy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, el cual remite el Asunto: Solicitud  de acuerdo de pago. De la  cuenta

4-7 a Nombre De Servicentro Nandayure S A, por un monto de ¢ 50.000 mil colones, para este

caso como tal compañeros someto a votación si están de acuerdo en nealizar aprobar él acuerdo

de pago a nombre de cuenta cuatro siete para servicentro Nandayure s a, por un monto de ¢

50.000  mil  colones,  lo  someto  a  votación  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cínco votos positivos.. Fi# cb /¢ jrzJerve7zcjó#

El acuerdo queda de la siguíente forma:

37-Oficio:  AMN-0235-2026 de ftcha 20 de abril del 2026, enviado por el señor Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal de Namdayure, mediante él cLial ziemise el

Asunto:  Solicitud de acuerdo de pago.  Se solicita tomar el acuerdo de pago a favor de

SERVICENTRO NANDAYURE, S.A. por la suma de ¢50.000,00, los cuales pertenecen

a la cu3nta 4-7.  A continuación se detalla:  según el   Orden de Compra N°  140:  por

Concepto:  Compra de combustible para vehículos mmicipa&es (vehículo SM 6051 ),

utilizado en gestiones del Departamento de Zona Marítimo Terrestre (ZMT).  El cual

cuenta con  3  factms:  N°  00100002010000511866,  N°  00100002010000512612, N°

00100C020l"8512778`M®tiir®d€ks<}licítiad:€amprade¢®mbiastiblepa±:iLvehícuk*s

municipales (placa SM 6051 ) utilizados en las gestiones del Departamento de ZMT.

Considerando:    que  se debe continuar con el  proceso  de pago ante  las ordenes de

compras  y  facturas  remítidas  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  Autorizar  el  pago

correspondiente, por un monto de ¢50.000,00, a nombre de Servicemo Nandayure S. A.

Comuníquese. C: Tesorería. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de ]os regidores propietarios   Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés

Rsesén  F€mfidez,  Etsa GaibrieLa  T®rrs M®ntid,  :18hm  TaH SaHms  Rosales,

Georgina Odilia Quesada Brenes  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO

CON DISPENSA DE TRÁMITE.

ARTICUL0      V

lnforme de Comisión v de ]a señor A]caLde MuniciDal

La reg, Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Siguiendo con el orden

del día en el articulo V informes de comisión y el señor alcalde pam el día de hoy m hay

informes de comisión, vamos a darle la palábra al señor Alcalde

lnforme del Señor Alcalde MuniciDaL

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, saluda e informa, seré Puntualmente

la semam pasada estuvrinos paricipamdo en tm evenü qus opganiz!ó d Mirismrio ds SEgtridad



Pública HAM y la Embajada de Estados Uhidos, para ver temas de seguridad,

que tratamos fte el tema ahogamientos, ahí tuvimos que hacer un contacto con

ymostrarelim£résq+aemsotrcstenamosconeltamaah®gamiemtosparap±ióndenuestras
comunidades costeras. La idea es que tengamos una gira el próximo 20 de mayo en la zona

costera y ver si podemos articular la creación de una asocíación de guardavidas con personas

locales que nosotros podamos apoyarles con equipamiento, con instnmentos.  La ley de Zona

Maritima demanda la creación de los gmrdavidas, ya que no es tal vez viable financieramente

contratar m guardavidas  porque por m tema de  longevidad y  demás  como tal,  la idea es

comenzar, entonces con lo que sÍ podemos que es articular la comunidad y darles ínstrumentos

e i"}tmos para la opeiacióm de los gtmrdavidas, vamos a ver cómo nos va €on este prier

intento,  importante  que  nosotros  hemos  sido  un  cantón  con  incidencia  principalmente  en

Semana Santa y que tal vez no podamos tener conffol de todas las playas, pero sÍ podamos dar

iriciativas quc en algún momento puedan t£ner resultados importamtes, entsnces el tema de

guardavidas es algo importante, ahí tuvimos, muy buen acercamiento con parte de ellos y con
temas con el ICT y con la Embajada de poder articülar este tema, yo creo que es dc muchísima

relevancia para para  el  cantón.  A  nivel  vial  pues ya  estamos  fLnalizando  con  el  tema de

imewe"ión de B®uco Norte, digo €on Bejuoo StH, seguimos om Bejuco NOTte> estamos m el

sector dc Colonía del Valle aun trabajando ese sector, en Bejuco Su estamos trábajando en

Costa de Oro y seguimos operando en esas zonas. En esta zona del camtón a raíz de algunas

exposiciones que nos han hecho la cíudadanía, empezamos a hacer un trabajo de Hmpieza de

alcantarillas y tragantes de agua y colocamos varias parrillas que eran riesgosas para los niños

o para los adultos mayores que tmnsitaban por el casco central, ya prácticamente que hicimos

colocación de más o menos unas 15, de 13 a 15 tragantes dc agua y alcantarillas que no tenían

parilk y estamos repammdo 1o§ que están estaban dañados, eso coB el personal mttnicipal, eso
es muy positivo porque no tuvimos que recaer en contrataciones si no lo estamos trabajando.

También trabajamos un mcjoramiento en la zona del CENCINAI, acá €n una de las cuadras que

estaba muy d€teriorada y cstamos mbajando en eso, recupemr m poco el casco cemal del

distrito, haciendo mejoras la parte de la carretera y las aceras y resguardando la vida de las

personas principalmente que es lo que nos interesa, eso que es muy valioso. Con la parte de las

rutas pues ya el ingeniero ambiental, el coordinador del departamento ha venido trabajando con

h nuEeü Asistemte Profesíüml en la aperttm de laB n"s> ya hay `m infi}me técnico, ya hay una

propuesta de dónde van a estar las rutas, la idea es recolectar de lunes a viemes y si se logra

plasmar pucs ya vino un trabajo muy arduo, casi que estaríamos como en el 80% del cantón o
el   teritorio   por  encima  recolectando  los   residuos   y   eperamos  que   eso   nos  ayude

sigrificativamente mejorar las condíciones ambientales del cantón que son muy relevantes. En

la parte ya del sistema municípal, pues ahí estamos teniendo muy buenos resultados, ya hemos

resuelto muchos problemas que hemos tenido con la ciudadanía, cómo se va implementando el

sistemn y también con los temas de acued`s!sto que ha sido un teina muy delícado en Eas últimas

semanas como tal. pues ya se trabajó en una reparación urgente del tanque municipal. que era



muy relevante hacerlo por el terremoto qu£ ttwímos hace unos ftes días& fi±e m sismo muy

grande y eso hizo que algunas partes del tanque que estaban soldadas se rompieran y por lo tanto
tuvimos nosotros que hacer un trabajo de reparación, eso fue muy importante como tal para

pretextos de las mejoras que hicimos. Y a nivel de acueductos hemos tenido una serie de fiigas,

estas fugas no son casualidad, es por las altas temperaturas, tuberias qtm nosotrüs, es una teGría

de muchos años, entonces cuando se somete a estas temperaturas tan altas y algunos tubos ya

que han cumplieron su vida útil tiende a romperse, por eso es que, nosotros ahorita estamos

tmiendo más Íhgas de 1o mmal y es por un tema de altas tgmpemtums y qu£ la cañeria cumple

su vida útil.  Hemos estado tratando de operar como tal y lo otro es que aún no está en operación

el pozo nuevo, ese pozo nuevo que nosotros recientemente operamos está en un proceso de

concesión, entonces ya prácticamente tenemos la concesión esta semana, digamos ya tenemos

muchos avances, el visto bueno de SETENA y tüdo lo demás, entomces ya podriamos caimr esa

contratación. ¿Dónde nos da ese pozo? Ese pozo va a dar 12 htros por segundo, eso equívale

para dar más o menos bajo a 600 casas, digamos con un alto consumo, pero nos puede l]egar de
608a808casasgmos®"sterimasmásdemiLusuari®syestcsignificaquevaavemáram€jorar

un montón el abastecimíento del agua de todo el cantón, siempre y cuando no tengamos averias

como tal y si logramos realizar un segundo pozo pues ya tendriamos una cobertura bastante

significativa, lo que sí hay q"= fbrtalecer y gestionar es la gestión de los tanques, que el tanque

si está sobrepasado a la vida útil. Sin embargo, lo que nos han recomendado los ingeníeros es

que  no  sólo construir el tanque,  sino la localización del tanque y  donde se  había trabajado

inicialmente la propuesta dentro del plan maestro del acueducto no se puede adquirir porque no

ciaÉmta com es¢rittffas, emsom¢es tememos q{ae reiíisaffk üen los rigcmier" qt±e vamos a ¢®ntrstar

de actualización del plan maestro para que nos localicen la parte donde pueda ir el tanque y ahí

es  ir a realizar la contratación,  hay que buscar el mecanismo y  todo  lo demás.    Y una vez

contratado el terreno y traspasado a la municípalidad, nosotros empezamos a construir un nuevo

tanque para el cantón de Nandayue. Entonces esa es la proyección que nosotros tenemos con

el acueducto. Si ocupamos mucho apoyo técnico, por eso es importante la contratacíón del plan

maestro y que ojalá que este presupuesto extraordinario que acabamos de aprobar y que está en

la \C®mtrriüzia se apmébe, püiqtm ffie presüpüst cs el qtm nm dri a nosütrüs 1@ po§ÍbiHdad

de venir a hacer todo ese tipo de obras y mejoras al acueducto. Si no se aprueba, nos pasa lo del

año pasado, que todas esas cosas se iban a hacer el año pasado no se pudieron hacer o estarian

en ejecución por la Ímprobación mísma del  presupuesto.  Entonces esa es la  situación que

tenemos actualmente y por parte de la alcaldía seria el infome que les daría para hoy.

La reg`  Karla Tatiam Baltodano Sequeira> Presidente Municipal, responde, Muchas gracías

Señ!o[ A:lc&lde. Fin del art lculo V .-------------------------------------------------------------------------

ARTICULO     VI

Asuntos varios

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, Continúa diciendo, Siguiendo

con el orden del día en el artículo V asuntos varios, ¿algún compañero que desee intervenir en



este espa£io?, entonces no tenemos Asuntos varios para hoy. FÍ.# fíg/ ¢ríi'riÁ/o
= = _ _ - = = = = = = _ _ _ _ = ----- = = ------------------- =  --------------------------------------- _ _- _- _- = _- _- _- = - = _- = = = _ _ _ _ - -

ARTICULO   `  VII

Espacio de los Síndicos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeim, Presidente Municipal, menciona, siguiendo con el

ordendeldíaarticuloVII,espaciodelossíndicos,vamosadarlclapalabraalcompañeroÁlvaro.

El síndico  Álvaro Alvarado Enriquez, Saluda y comenta, es un tema para el señor alcalde, me

dicen  del  barrio,  creo  que  así  se  llama y  si  no  es  así  me  lo  corrigen,  Camboya,  que  qué

posibilidades hay para que, a ellos, la cistema que aplaca los polvos pueda pasar por esa zona

que nunca han pasado, ya que bay unas personas ahí muy mal de salud y el polvo les está
afectando bastante. También ahí, en Santa Rita, en el centro de Santa Rita, por el salón comunal

hay un caserío, la cual necesitan ver la posibilidad de que si también a ellos se les puede aplacar

un poquito el polvo para esperar que entre el inviemo y csto me dirijo al pueblo de Nandayue,

máximo acueducto lo que hacemos uso del acueducto municipal, yo siempre les he dicho que

por favor no hagamos comentarios negativos sin fiindamento, porque les digo sigan las redes

sociales y sigan al Concejo cuando el señor alcalde hace su rendimiento de semana para que no

andeinos ahí haciendo comentarios que Tealme"e, m tienen, repito, ningún fúndamento. ahí él

está  explicando  el  problema  de  acueductos  y  se  lo  he  dicho  que  esto  es  una  herencia  de

muchísimas administracíones atrás. la cual no plarificaron el acueducto y por eso hoy por hoy

se está dando esta problemática. p€ro crgo que hsy el señor alcalde ha sido muy claro y se ha

dirigido al pueblo donde les está manifestando los proyectos que vienen para dicha actividad de

lo que es este acueducto y por favor les repito con todo el respeto honorable pueblo Nandayure

que   se   merece,   ahí   hay   una   admiristración  para   que  vengm  a  hacer  las   preguntas
comespondiemes y no hagamos lo del teléfono roto, comentarios que realmente oomo dijo una

compañera pueden dañar sentimientos porque se está trabajando muchísímo y la verdad que se

está trabajando para bien y desanollo el cantón para que ustedes tengan una calidad de vida a lo

máximo. Entonces a ustedcs pueblo de Nandayure, rcpito, sigan las pedes sociales y después

hacen los comentarios que hace.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Voy a darle la palabra

al señor Alcalde.

EI  Sr.  Ted¢  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  responde,    Sí  buenas  noches,

estimado compañero síndico de Santa Rita, muchas gracías don Álvaro por las consultas, tomo

nota para ver cómo podemos atender esc sector y con el tema del acueducto, pues los acueductos

y más €tzaado son He§üptEestos pLopÍos q±e flosütiüs no podémos dispt"rl®s siH la aproba€ión
de  la  Contraloria,  pues  es  algo  extemo  que  no  podemos  controlar,  si  se  llega  a probar  el

presupuesto extraordinario, pues eso va a venir a mejorar muchísimo el acueducto, equiparlo
con transporte con bajo, con estudios técnicos que fortalecen la parte de proyeccíón como tal y

si logramos adqririr el terreno, pues eso va a ser muy beneficioso para tener propiamente lo que

es el tanque de agua, porque también hay sectores donde nos pueden donar un terreno, pero el



costo de impulsíón hídrica se le va a cargar al usuario, entonces nos püede sa]Ír muy costoso,

muy oneroso para el contribuyente tener ciertos tanques o ciertos niveles de tanque por el costo

que sería para la población en caso de que no, pues eso es lo que queremos que el estudio técnico

nos refiere, que no se le salce la tarifa al usuario, que todo lo contrario, más bien sea algo más

eficiente que 1o que tenemos actualmente, ojalá con paneles solares o como un tipo de mejora

significativa que baje las cargas de gastos del acueducto y que el acueducto sea más eficíente,

hay que hacer una modernización de la red pluvial, que eso sí va a costar mucho y va a afectar

mucho h parte de comcreto y asñlto que temmos. Entomes h@y qne ver cóm® se va a trabriar

esa línea, entonces, muchas gracias y tomo nota. Fj# c7e/ aríz'czÍ/o Kt/.-------------------------------

--_-----------------------------------------------------------------------------------.---.-..--.,-.~.~~----------------_--

ARTICUL0      VIII

Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, siguiendo con el Orden

del día, en el artíctúo VIII. control de acuerdos. No tenemos control de acuerdos para hoy, Fj#

del artículo VII .--------------------------------------------------------------------------- ~--~ ---------------

ARTIC ULO      IX

Mociones de los Regidores y del señor Alcalde

La rcg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Municipal, continúa diciendo, pasamos al

artículo IX` moci®nes de los regídores y el señor alcalde` No hay mociones` Para el día de hoy.

Entonces, compañeros, al ser las 7:31 de hoy 20 de abril 2026, damos por finalizada la sesión

ordinaria N° 103-2026, feliz noche compañeros.

Se Concluye la sesión a las 19 homs y 31 minutos.

Presidente Municipal

Elsa Gabriela Torres Montiel

Secretaria Ad hod.

-Fin del Acta  Sesíón Ordínaria N®103-2026~

ACTA N°104-2026

ACTA  NÚMERO  CIENT0  CUATRO  DE  LA  SESIÓN  0RDINARIA  CELEBRADA

POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL VEINTISIETE DE ABRIL DE

DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:

Señom Karla Triana Baltodano seq+zeira                 Presideme Municipal

Señor Johan Talí salinas Rosales                                Regidor propietario

Señora Elsa Gabriela Tones Montiel                          Regidora propietaria

Señora Georgina odília Quesada Brenes                   Regidora propietaria


